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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE ESTADO-

Dirección general de Ultramar.

El Gobernador Capitán General de Puerto- 
Rico participa, con fecha 29 de Junio último, 
que la tranquilidad pública continúa inaltera
ble en la Isla de su mando, gozándose en toda 
ella de buena salud, excepto en la Capital, 
donde la fiebre amarilla habia tomado algún 
incremento, pero causando muy pocas víc
timas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 

manifestado á este de Hacienda, con fecha 42 del actual, lo 
que sigue :

«En vista de las consultas elevadas á este Ministerio 
por el del cargo de Y. E. en 24 de Abril y 18 de Junio 
últimos, manifestando que algunas comisiones investiga
doras de memorias y obras pias se han negado, por care
cer, según dicen, de facultades para ello, á dar las certi
ficaciones en que conste que las personas a quienes se 
hayan adjudicado bienes* correspondientes á capellanías, 
beneficios familiares ó pias fundaciones , han asegurado- 
competentemente el cumplimiento de las cargas eclesiásti- 
ticas á que aquellos estuviesen afectos, y proponiendo 
ademas que se resuelva qué Autoridades ú oficinas hayan 
de expedir dichas certificaciones en los puutos en que 
las referidas comisiones hayan sido suprimidas ó suspen
sas, y continúen en el mismo estado; S. M. la Reina 
(Q. ©. G.) se ha servido m andar, que las comisiones 
investigadoras Cumplan sin excusa ni pretexto alguno lo 
que sobre este particular está dispuesto en la Real órden 
de 12 de Abril de 1852; y que en las diócesis ó pro
vincias eñ que hayan sido suprimidas, ó estén suspen
sas, se expidan las mencionadas certificaciones por la 
Autoridad diocesana respectiva.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes.»

De la propia órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Hacienda, lo traslado ú Y. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes , y en contestación á sus consul
tas de 16 de Febrero y 2 de Junio del corriente año.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Julio 
de 4855.*=El Subsecretario interino , Manuel de Azpilcue- 
ta .— Sr. Director general Presidente de la Junta de la 
Deuda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado a este 
de mi cargo con fecha 10 del actual la Real órden si
guiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) de 
los inconvenientes que ’ofrece á los Administradores dio
cesanos la formación de la relación de fincas,censos y de
mas bienes del clero, para los efectos prevenidos en los 
artículos 31 y 32 de la instrucción de 31 de Mayo de este 
año. En su vista, y habida consideración de que la forma 
que se indica en la Real órden que V. E. se ha servido co
municar á este Ministerio en 5 del actual , no altera la 
esencia de la incautación, y que todo retraso en la reali
zación de este servicio ocasionaría perjuicios inmediatos 
al desarrollo de la ley de desamortización de 1.° de Mayo; 
S. M., conformándose con lo expuesto por la Dirección ge
neral de venta de bienes nacionales, se ha servido man
dar que se’formalice la entrega de los bienes del clero, ha
ciéndolo los Administradores diocesanos por medio de los 
inventarios originales que deben obrar en su poder, en 
virtud de los cuales se incautaron de los expresados bie
nes cuando les fueron devueltos en los años 1845,1849 
y  1851; rindiendo ademas relaciones parciales que ju s -  
tiquen : 4 ® las fincas, censos y demas créditos y valores 
incorporados, investigados ó .descubiertos durante el tiem
po que ha corrido á su cargo la Administración de aque
llos: 2 ." las alteraciones que en esta hayan sufrido unas y 
otros; y 3.* las ventas que hayan verificado con la autori
zación competente. De cuyos inventarios y relaciones de
berá hacerse cargo el Comisionado principal de ventas de 
la provincia, librando el oportuno resguardo que lo acre
dite á favor del Administrador diocesano respectivo.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligencia, y 
á fin de que se sirva comunicar las órdenes oportunas á 
los diocesanos para que no sufra mas demora este asun
to tan importante.»

De 1,1 propia Real órden lo traslado á Y. para su co
nocimiento y que se sirva cooperar eficazmente á que el 
Administrador de rentas eclesiásticas deesa diócesis lleve 
á efecto sin dilación la entrega de los bienes de que se 
trata con las formalidades que se expresan.

Dios guarde á Y. muchos años, Madrid 43 de Julio 
de 4855.«Fuente Andrés.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De ios partes sanitarios dados en las últi
mas horas por los Sres. Profesores de la 

ciencia de curar, y que están de manifiesto en

estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera morbo ........ ........................  65
Muertos de ios anteriormente invadidos 43 í
Idem délos invadidos en este d ia ................  . . .1 6 1
Curados.......................... ................................................. 4 q

Aran juez.
Invadidos.............................................................. . ,  #, 7
Muertos de los anteriormente invadidos  t i
Idem de los invadidos en este d ia  .....................  0 f
Curados......................................      $3

VillcfSerde.
Invadidos ........................   %
Muertos........................................................................... . 2
Curados...................................... •.......................................... 4

Torrejon de Ardoz. - 
Invadidos  .............................................................. 9

V illal villa.
Invadidos  ..........................................................  \
Curados    * . ] * g

Villaconejos.
Invadidos...........................................................................  3
Muertos de los anteriormente invadidos. . . . . . . .  4
Curados.........................................................................   g

Chinchón.
Invadidos ..............      45
Muertos de los anteriormente invadidos  3 i
Idem de los invadidos en este d ia ....................... 2 }
Curados.......................     . 3

Morata de Tajuña.
Invadidos....................... ..................................................  5
Muertos de los anteriormente invadidos.....................  3
Curados.............................................................................. %

Valdaracete. .
In v ad id o s ........................................................................  6

Carabaña.
Curados............................................................................... 5

Perales de Tajuña.
Invadidos...........................................  .........................  4
Muertos de los anteriormente invadidos   4
Curados.................................................................  . . . .  2

Belmonte de Tajo.
Invadidos .........................................................................  6

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública. 

Madrid á las doce de la noche del 28 de 
Julio de 1855.—Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del día de ayer á 
igual hora del de hoy.

■ S? £  > ?  E? 9  « g  '
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Hombres    43 7 5 3 42 22 20

Mujeres  40 10 4 6 43 27 46

Total  83 47 6 9 85 49 36

Madrid 28 de Julio de 4 855.— El Presidente, Valentín 
Ferraz.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del 28 
de Julio, aparece que sigue reinando la mas ¡completa 
tranquilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Se
villa, Córdoba, Ciudad—Real, Yalladolid, Burgos, Valen
cia y Zaragoza.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—París 
sábado 28 de Julio á las seis y  cincuenta y cinco minu
tos de la tarde.—La noticia, muy válida ayer y hoy por la 
mañana en los círculos políticos, de la retirada de París 
del Ministro austríaco, ha sido desmentida oficialmente 
en el Moniteur.—Corre el rumor, por lo ménos prematu
ro, de que el Conde Buol será reemplazado por Bruck en 
el Gabinete de Viena.—La Dieta de Francfort ha rechazado 
las proposiciones del Austria.

Paris28 de Julio á las siete y seis minutos déla ta rd e .=  
El Comisionado de Hacienda de España al Excmo. señor 
Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.—3 por 400 , 66-40.
Idem 44 por 400, 93.
Idem españoles.— 3 por 400 interior, 29 %.
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 00.
Consolidados, 90 % á 90 %.

2 . a secció n . —  OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del eo- 
bre que se calcula resultará existente en almacenes de las 
minas de Rio-tinto en ñn de Agosto próximo, aprobado 
por Real órden de 2  i del actual.

4® Se subastan 4 2,000 arrobas de cobre afinado que con
sisten en ,

; ,000 arrobas en torales, marca corona. { Puntode , i eacion.
4.000 ídem id. marca K. Q ........................ i
4.000 ídem ..........................................  Martinete.

4 2,O0o"
Los; precios mínimos que han de regir en la subasta serín

los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da en pliego cerrado que se abrirá en el acto de ella.

2.* El cobre se entregará al contratista al grado de afina
ción indicado, asegurándose de ello en el acto del recibo; 
pero verificada su admisión pierde el derecho á toda reclamación.

8. Las proposiciones á las partidas de cobre que se ven
dan son i* depedientes, y por lo mismo la adjudicación recaerá 
en el postor que ofrezca mejor p¡ecio.

Además se admiten posturas á lotes de 4,000 arrobas de 
cada clase del cobre que se anuncia.

4 .® El rematante se obliga á recibir el cobre qué se subas
ta , en los almacenes de las minas de Ria-tinto , prévio el pa
go de su valor al precio en que lo rem ate , pudiéndolo vender 
libremente en el interior y exportarlo al extranjero sin que 
tenga derecho alguno que satisfacer.

5? El importe total del cobre al precio del remate será sa
tisfecho en la Tesorería eentral de esta corte ó en la de la pro
vincia de Sevilla en moneda corriente de oro ó plata con ex
clusión de todo papel moneda.

6* Es condición precisa para hacer proposición acreditar 
en el acto de presentarla el depósito en la Caja general del 
ramo de las cantidades en el órden que sigue:

METALICO DEUDA
ó acciones da car- consolidada

rateras. del 3 por 100.

60.000 ó 420,000 Los que opten al remate de las
tres partidas.

20.000 ó 40,000 Los queaspiren á cada una de
las partidas.

4 0,000 ó 20,000 Los que hagan proposición al
lote de mil arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho el
pago de cobre y después será devuelto , verificándose acto con
tinuo de terminado el reñíale á aquellos cuyas posturas no sean 
admitidas.

La garantía queda sujeta en parte ó el todo de su importe á 
cubrir por la via gubernativa los perjuicios que se irroguen 
á la Hacienda , si el rematante no cumpliese su compromiso 
dentro de ios 30 di< s siguientes al de la adjudicación.

7.a Las proposiciones se presentarán eu pliegos cerrados li
teralmente arreglados al modelo que se inserta á continuación 
sin llenar mas que la cantidad que queda en blanco, en ieíra 
y  la firma de la persona que la haga ó su apoderado legal
mente autorizado, teniéndose por nulas ó inadmisibles las que 
carezcan de estas circunstancias.

8*  La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 29 
de Agosto próximo en la Dirección general de Loterías, Casas 
de moneda y minas , sita en la calle Mayor, piso bajo del edifi
cio titulado de los Consejos, bajo la presidencia del Director 
general del ram o , el Subd rector del m¡smo y uno de los Co
asesores de la Asesoría general de Hacienda púbbca y escriba
no mayor de Rentas, y en la ciudad de Sevilla, ante el Go
bernador de la provincia, el Comisario é Interventor de las 
minas del Estado en Sevilla y el escribano del ramo de Ha
cienda.

9* A las dos de la tarde de dicho dia, en ambos, puntos se 
dará principio al acto de la subasta observándose en ella las 
formalidades que te  expresan.

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que se pre
senten , hora en que se dará pfiaeiplo á la apertura y lectura 
de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con el plie
go en que consten los precios fijados por el Exeme. Si*. Mi
nistro,

En seguida se declararán aceptadas ccndicionalmente las 
proposiciones mas altas á cada clase de cobre, entre las que 
cubran ó superen los precios fijados por sí *n esta forma :

4.® Las hechas á la totalidad de cada partido si las ofertas 
son iguales á las que se hagan á lotfes de 4,000 arrobas, en 
cuyo solo caso serán preferidas otras proposiciones á la totali
dad de partida.

Y 2.° Las hechas á los lo tes, por su órden de precios de 
mayor á menor, si estos exceden de los que so ofrezcan en las 
proposiciones á l*s partidas totales.

Si entre las proposiciones, ya á las partidas completas, ya 
á lotes, hubiese dos ó mas iguales en precio, tanto en esta 
corte como en Sevilla, se abrirá licitación por p u ja s , en la 
que solo tendrán derecho á tomar parte los firman tes de ellas 
ó sus representantes.

Estas pujas se harán con el intervalo de cinco minutos, y 
pasado este término sin ninguno se admitirá la del mejor postor.

Dadas las dos y media sin que se presente pliego alguno, 
se dará el acto por terminado.

4 0. La adjudicación de los cobres se hará en esta corte por 
el Director general de Loterías , Casas de moneda y minas en 
vista de los resultados que se obtengan en las subastas de esta 
corte y Sevilla después de recibido el expediente de este últi
mo punte y por el órden que se establece para la admisión de 
proposiciones en la condición anterior.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en esta 
corte y  Sevilla hubiese dos ó mas iguales, asi á las partidas 
totales como á lotes de 4,000 arrobas, re hará la adjudicación 
por medio de sorteo público que ?e anunciará en la Gaceta y  
celebrará en esta corte á los ocho días de la subasta ante la 
Jun ta  de ella, que se reunirá nuevamente solo en este caso.

41. Los gastos que se causen en ambos remates serán de 
cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 28 de Julio de 4 855.=Domingo Pinilla.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta d e  últim o, el que suscribe compra al Gobier
no ........................arrobas de cobre de aleaciones, marca corona,
al precio d e .................rs. vn. a rriba  <jrstdlana........................ar
robas de cobre de aleaciones , marc^pE. Q., al precio d e .........
reales vellón arroba castellana j , . . .  arrobas de cobre de
m artinete, al precio d e . . . . .  ,rs, vnlarroba castellana.

i  Ficha y  firma.

N o t i c i a  de los pueblos y Administraciones dónde han cabido 
los 20 premios mayores de los 550 que comprende el sor
teo celebrado ayer,

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

3954 50000 ps. fs  Barcelona.
45037 20000.......... Toledo.
3237 40000...................  Reus.

44620 6 0 0 0 . . . . . . . . . .  Madrid.
4564 4000 ...........  Almería.
4503 4000 Barpelona.
8887 2000. ......... . Algeciras.
9335 2000 .............  Oviedo.

4 3229 2000 ...................  Jerez de la Fron tera.
*2377 2000 . , ............... Puenteáreas.
40423 4000.................  Madrid.
40500 4000. . . ........... .. El Molar.
2888 4000...................  Madrid.
2670 4000...................  Idem.

44234 4000...................  Idem.
5644 4 0 0 0 ... .............  Badajoz.

4 4665 4000...................  Haro.
4495 4000...................  Madrid.
3743 4 0 0 0 ... ........... .  Idem.

43274 4000................. .. Idem.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
se ha de celebrar el dia 4 4 de Agosto próximo sea baio el 
fondo de 444,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes 
á 96 reales cada Uno, de cuyo capital se distribuirán

en 4,000 premios 408,000 pesos fuertes en la forma si
guiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1     24,000
’ “e-  ‘ 10,000
| <Je ..................    6,000;      2,000 < t*   1 ,000..  2,000

j f  de   300................  6,500
1* ° e    4 0 0 ..'.......................5,600
11 de..............  200...............  3,400*e   < 0 0 ..  2,000

030 d e .............. 50___ . . . .  46,500

G000 108,000
Los 30,000 billetes estarán divididos en octavos á 12 

reales cada u n o , y se despacharán en las Administrado- 
nes de loterías nacionales.
_  Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio , y por ellas, y por los mismos billetes ori
gina es, mas no por ningún otro documento , se satisfa
rán las ganancias en las mismas Administraciones donde 
se hayan expendido con la puntualidad que tiene acredi
tada la Dirección.

Madrid 6 de Julio de 4855.—José Gener.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de i  9 del mes próximo pasado para las obras del canal 
de Isabel I I  (conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Loz oya en los dias 21 al 2 7  del corriente.

Reales vellos.

24 ..................... ...........  20,609 5
2 2 .................................  \ 5,597 26
2 3 ................................. 20,484 48
2 4 .................................  24,054 9
2 5 ................................. 24,659 27
2 6 .................................  23,550 40
2 7 .................................  20,942 4

449,864 28

Madrid 28 de Julio de 4855.«=Ei Ordenador general.

3.a sección.— ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Cantidad ingresada en la Depositaría del Excmo. Ayunta
miento constitucional con destino á los heridos de Julio 
de 1854.

Del alcaide del teatro de la Cruz por la mitad del pro
ducto líquido de las cantidades que quedaron pendientes 
de cobro por la función de 47 del corriente, 643 rs.

Madrid 28 de Julio de 4855.«=*=»Por acuerdo del Ayun— 
temiento constitucional, P. I. del S. El Oficial mayor 
C. García. * ’

V E N T A  DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE PALENCIA.= CLERO.
Fincas urbanas de mayor cuantía.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 4.® de Mayo último é instrucción de 
34 del mismo se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Agosto de 4 855 ante el Señor 
Juez de primera instancia D. Cipriano Domínguez y es
cribano D. Santiago de la Granja, que tendrá efecto |de 
doce á úna de la tarde en la casa del Ayuntamiento cons
titucional de esta corte.

Una casa en Palencia, calle del Hospicio, núm. 40, 
perteneciente al cabildo catedral: renta 640 rs. y capita
lizada en 44,400.

Otra en la calle del Arco, núm. 4 , perteneciente al 
cabildo catedral: renta 850 rs. y capitalizada en 4 9,425.

Otra en la calle del Arco, núm. 4 4 /  perteneciente al 
cabildo catedral: renta 500 rs. y capitalizada en 4 4,250.

Otra en la calle del Arco, núm. 5, perteneciente al 
cabildo catedral: renta 500 rs .y  capitalizada en 4 4,250.

. Otra en la calle del Emperador, núm. 9 , pertenecien
te al cabildo catedral: renta 525 rs. y capitalizada en 
4 4,842 y 47 mrs.

Otra en la calle de la Vireina, núm. 8 , perteneciente 
al cabildo catedral: renta 540 rs. y capitalizada en 42,450.

Otra en la calle de la Vireina, núm. 7 , perteneciente 
al cabildo catedral: renta 540 rs. y capitalizada en 42,450.

Otra en la plazuela de Carmelitas, núm. 2 , pertene
ciente al cabildo catedral: renta 700 rs. y capitalizada 
en 45,750.

Otra en la plazuela de San A ntolin,núm . 44 , perte
neciente al cabildo catedral: renta 540 rs. y capitalizada 
en 42,450

Otra en la calle del Paraíso, núm. 47, perteneciente al 
cabildo catedral: renta 600 rs. y capitalizada en 4 4,250.

Otra en la calle Mayor antigua, núm. 6 6 , pertene
ciente al cabildo catedral: renta 520 rs. y capitalizada 
en 4 4,700.

Otra en la calle del Procreso ( antes Ochavo), núme
ro 4, perteneciente al cabildo catedral: renta 900 rs. y ca
pitalizada en 20,250.

Otra en la calle Mayor principal, núm. 237, perte
neciente al cabildo catedral: renta 550 rs. y capitalizada 
en 42,375. -

Otra en la calle Mayor principal, núm. 236, perte
neciente al cabildo catedral: renta 500 rs. y capitalizada 
en 44,250.

Trece pilas de batan en el titulado de San Sebastian, 
extramuros de esta ciudad, perteneciente al cabildo cate
dral: renta 20,000 rs. y capitalizadas en 450,000.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
capitalización.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamor
tización de 4. de Mayo de 4 855.

La designación de estas fincas es la misma que se lés 
dió en los inventarios de devolución al clero en el año 4 845.

Las rentas que se figuran y que han servido de base 
para la capitalización son las que resultan del amillara-* 
miento de esta capital, respectivo al año 4854.

N o t a s .  4 .® No resulta de los inventarios de devolu
ción que esten grabadas estas fincas con carga alguna; 
pero si pareciere se indemnizará al comprador.

2.* Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

PROVINCIA DE CÁCERES.
Fincas urbanas de mayor cuantía.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia do 
Cáceres, y en virtud de la ley de 4.® de Mayo último é 
instrucción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta 
en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remáte para el dia 3 de Setiembre de 4855, ante el

Ju$z de primera instancia D. Vicente Sebastian García y 
escribano D. Domingo Bandé, que tendrá efecto de doce á 
una de la tarde en las Casas consistoriales de Madrid y 
Cáceres.

Número 6 del inventario.*=«Una casa, núm. 3, en la 
calle de Torremochada de esta capital, procedente de la 
hermandad de clérigos: linda por la derecha con casa de 
los herederos de Manuel Fernandez, y por la izquierda con 
otra de los herederos de D. Miguel Cornejo : se halla ar
rendada á Antonio Cordero en 470 rs. anuales, y ha sido 
capitalizada en 40,575 rs., que es su presupuesto.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo do 
aquella.

El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza
ción de 4 .* de Mayo de 4 855. "

N o t a s .  4.® La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.® Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión^ serán de cuenta del rematante.

3.a A la vez que en Madrid, se verificará otro remato 
el mismo dia y hora en esta capital ante los Sres. Jueces 
de primera instancia.

Cáceres 26 de Julio de 4 855.*=»Luciano Mateos.

Fincas rústicas de mayor cuantía.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia do 
Cáceres, y en virtud de la ley de 4.® de Mayo último ó 
instrucción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Setiembre de 4855, ante el 
Juez de primera instancia D. Vicente Sebastian García y 
escribano D. Domingo Bande, que tendrá efecto de doce á 
una de la tarde en las Casas consistoriales de Madrid, Cá
ceres y Coria.

Número 406 del inventario.=Üna huerta término de 
la ciudad de Coria, á la otra parte del r io , nominada del 
Valle y Alamos, procedente del cabildo catedral de dicha 
ciudad. Es de cuatro fanegas de cabida, y linda al Sur con 
camino de Torrejoncillo, al Mediodía heras del Dupue de 
Alba, y al Poniente y Norte con dehesa de Obispalías. La 
lleva ar rendada Estéban Diaz en 660 rs ., y está capita
lizada en 4 4,880 rs.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio, en que fuese rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamor
tización de 4 .* de Mayo de 4855.

N o t a s .  4.® La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

2.® Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

3.® A la vez que en Madrid se verificará otro remate 
el mismo dia y hora en Cáceres y Coria ante los Sres. Jue* 
ces de primera instancia.

fjáceres 26 de Julio de 4855.*»Luciano Mateos.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiendo producido remate la subasta convocada 
para contratar el suministro de pan y pienso que con a r
reglo al nuevo pliego general de condiciones corresponda 
a las tropas y caballos del ejército estantes y traseuntes por 
los distritos de Burgos, Castilla la Vieja y Mallorca, des
de 4.® de Octubre próximo á fin de Setiembre de 4 856, se 
convoca por el presente á una segunda y simultánea lici
tación que tendrá lugar en esta Intendencia general y en 
la subalterna de cada uno de los referidos distritos, á la 
una del dia 3 de Setiembre próximo, con las mismas for
malidades que los primitivos publicados en la Gaceta de 
esta corte de los dias 2 y  3 de Junio último, números 
882 y 883, y Diarios de Avisos del 40 y 44 del corriente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ PALENCIA.
Declarada por la Sala de Gobierno de la Audiencia 

territorial de Yalladolid, útil y necesaria la creación y 
provisión de una escribanía numeraria con residencia en 
Recueva, partido judicial de Cervera de Rio-Pisuerga, 
asignándola ademas los pueblos de Respenda, Villaoliva, 
Barajores, Intorcisa, Cornon, Vilialveto, Villafria , Villa- 
nueva, Heras, Aviñaíite, Santibañez, Muñeca, Villaver- 
de¿ Rios Menudos, Vega de Riacos, Tasilonte , Cuervo, 
Baños, Fontecha, Pino de Viduerna , Telilla, Castrejon, 
Traspeña, Pisón, Róscales, Loma, Cubillo de Castrejon, 
Buedo y Cantoral, este gobierno de provincia, en virtud 
de lo prevenido en la Real órden de 42 de Octubre de 4838 
y Real decreto de 7 de Mayo de 4852, anuncia la subusla 
que tendrá lugar á las doce del dia quinto después de pa
sados los 30, que empezarán á contarse desde el dia que 
se publique en la Gaceta de Madrid, bajo el tipo de 5,000 
reales vellón en que ha sido tasada y condiciones si
guientes :

4 .® La subasta en venta vitalicia de dicha escribanía 
sera doble en esta ciudad ante mi autoridad y ante el Juez 
de primera instancia de Cervéi a de Rio-Pisuerga en el 
dia y hora indicados.

*• No se admitirá postura que no cubra los 5,000 rea
les de la tasación, afianzando los licitadores dentro de las 
24 horas primeras de* eelebrado el remate el pago de la 
tercera parte del precio que hayan ofrecido á* sfctifcfaecion 
dú este gobierno de provincia ó juzgado déífeérvera cfo 
^io-Pisuerga respectivamente, entendiénddsb que lós que 

* ^ ? VSi ^ uen as* P*er4en derecho á la adquisición.
3. El pago de la cantidad en que se verifiqué, el re

máte será^recisamente en metálico, con exelusión 'dé to-
plaza de 30 diüi • ^ p í ^ i i i a " 

lu M yffc adjudicación. ‘ “ m
J S ?  El postor en quien recayere la adjudicación queda 
$ggtOv£ responder de la cantidad ofreoida en los términos 

un el referido Real decreto de 7 de Mayo

A \  ,e êc.to rematé ínterin que el Gobierno.
lU- D. G.), pida la Áudiénc a territorial, no re

suelva que el mejor postor reúne en grado preferente las 
circunstancian necesarias al mejor desempeño del oficio.
.. . . cuenfo del rematante los gastos de expe—
d*®nte» escrituras V copias y demas que puedan originarse.

Y Finalmente, ademas de lo establecido en las condi
ciones anteriores quedan sujetos los rematantes á la obli
gación y responsabilidad que previene el precitado Real 
decreto de 7 de Mayo de 4852 y demas órdenes dél parli- 
cu lar, aun cuando no se hallen consignadas en este pliego

Palencia 4 4 de Julio de 1855.—E1 G. J . , Enrique An
tonio Berro. 2309

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEÑARANDA
DE BRACAMONTfi..

En la villa de Peñaranda de Bracamonte, d# 890 ve
cinos, en la provincia de Salamanca, se publica la va
cante de una de las dos plazas de médicos cirujanos ti
tulares de la misma, cuya dotación consiste en 7,000 rs. 
de vellón anuales, pagadas mensualmente de fondos mu
nicipales.

Los aspirantes que quieran solicitar dicha pinza lo ha
rán por medio de memorial, acompañado de los docu
mentos requeridos de su actitud en ambas profesiones, su 
conducta moral y política , y espetiahneitte de haber te* 
nido dos años de práctica, cuando ixtefiós, que dirigirán 
franco en el término de un mes al -Sr. Presidente ó Se* 
cretario del referido Ayuntamiento. 2475



ADMINISTRACIÓN  PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE BARCELONA

Subasta para la m oltura de sal.
Habiéndose dispuesto por Real órden de 2 del actual, $u« 

con arreglo al pliego de condiciones aprobado en otra de 2S 
de Abril último, se proceda á nueva subasta p^ra contratar 
en pública licitación, por tiempo de cinco años, contados des
de el día en que se dé posesión al rem atante, el servicio de 
moltura de la sal necesaria para el surtido dol alfolí de la 
Buceloneta esta capital; se hace saber al público que d i
cha subasta y acto de remate tendfá efecto según lo preve
nido en la precitada Real órden 10 dias déspáes del en que 
sea anunc ado en la Gaceta, y hora de once á doce de su ma
ñana, en el loca' que ocupa esta Admioistración, ante el Jefe 
de ella, con asistencia del Inspector primero d e  la misma y  , 
escribano de Hacienda, sirviendo el tipo para- las mejoras en 
aumento la cantidad de 20,000 rs. vn. anuales.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
expresada Adm ioistrm on desde el dia de hoy para qne se 
enteren los que quieran interesarse en la subasta.

La* pn posiciones se harán por escrito en pliego cerrado, 
y arregladas al modelo que á contin*£fófclffc inséJ^t^ y se 
entregarán al b  fe , ante quien se v e i l í^ i . lA  tubaS*R., confc*- 
tituida que sea la junta que la autoriné* halla fe h<É$ de iaÉy 
d-ce del dia señalado, debiendo acofe^lÉar i  fe prejíésició* j  
documento que acredite haberse deptíÉtádo ía  Ét Tesorería éÜ:J 
Hacienda pública de esta provincia fe %rattáÉ^ de 2,00 0 rs. ' 
en i fectivo metálico, sin cuy# aeqwtÉi m  4&tán iUfcnitidas : 
las i r«»j o i< iones. ;

Da la la hora designada sé Sécferará vencido el plazo para 
la admisión de proposiciones, y se procederá á la apertura de 
los pliegos p resen ta 'o s, adjudicándose el servicio al que re 
sulta con la caí tidad mas alta.

Si hubiese dos o mas proposiciones iguales, se abrirá nue
va bcitacion entre las qne re hallen en este caso solamente 
por tér.mino de un cuarto de hora, para que los interesados 
presenten nuevas proporciones en la forma que lo hicieron de 
las prim era*, y adjudicará á la que aparezca mas ventajosa; 
en segu:da se devolverán las garantías para licitar, excepto 
la del rem atante , que le será entregada cuando haya otorgado 
la correspondiente escritura que afiance el cumplimiento del 
contrato

Barcelona 4 8 de Julio de 4 855.=== Demetrio Astudillo.

MODELO.

Papel del sello cuarto.
D. N. do T . , vecino d e . . .  . ...............  me obFgo á la moltu

ra de la sal necesaria para el surtido del alfolí de la Barcelo- 
n e ta , ofreciendo la cantidad de tantos reales vellón anua
les conformándome en un todo con el pliego de condiciones 
fo¡mado para e te objeto , en virtad del cual he entregado en 
la tesorería de esta provincia la fianza de 2,000 rs. v a . , se
gún lo acredita el recibo adjunto.

Barcelona d e .    de 4 855.

Firm a 'del licitador.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE B IEN E S NACIONALES DE LA PROVINCIA 

DE CIUD AD -R EAL .

PUego de condiciones que ha de regir y  acompañar á cada
m w  de los expedientes de arriendos de las fincas del E s
tado que se d irán .

4 . El rem ate  se celebrará  el d ia  26 de Agosto p ró x i
m o a n te  los Sres. G obernador de  la p rov incia  , Contador 
de  H acienda pública y  E scribano  de la m ism a , y  an te  el 
A lca ld e , Regidor , Síndico y E scribano  del A yun tam ien to  
constitucional del pueblo donde rad iquen  las fincas, que
dando  pend ien te  de la aprobación de la D irección general 
si la cantidad que sirv e  de tipo excede d e  500 rs . anuales, 
y  del G obernador si no llegase á esta sum a.
.• I a No se adm itirá  postura m enor que la can tidad  d e 

signada ai f in a l , que es el tipo según  las r e d a s  estableci
das p o r instrucción .

3.‘ Adem as del precio del rem ate  se pagará á p ro rata  
en los plazos estipulados y en  m etálico el valor que á ju i 
cio de peritos tengan  las labores hechas v  fru tos p en d ien 
tes en  las fincas.

4.* El rem ate de u n a  ó m as fincas las rec ib irá  con ex 
p resió n  de las casas, chozas, tap ias , n o rias y  dem as que 
con tengan  y del estado e n  que se e n cu e n tra , con obliga
ción de satisfacer los d añ o s, perju icios ó deterio ros que  á 
ju ic io  de perito s se no tasen  al fenecer el con tra to  El a r
ren d a ta rio  no podrá ro tu ra r  las fincas destinadas á pasto, 
y  para las dé labor se obligará á d isfru tarlas á estilo del 
pais. .

5.* El a rren d a ta rio  pagará po r sem estres adelantados 
el. im porte del a rrien d o  si es dé 20,000 rs, inclusive en  
ad e lan te ; por t r im e s tre s , tam bién  adelan tad o s, si exce
d iendo de 500 rs. no llegan á 20,000 , y  an u alm en te  á su 
vencim ien to  cuando no  pase de 500 r s . , afianzando en  este 
caso á satisfacción de la com isión.

6.a El a rrien d o  será  por un  año en  los te rren o s de solo 
pasto que p rin c ip iará  en 4.° de O ctubre del año actual y 
finará  en igual d ia  de 4856, y e n  los d e  labor po r dos 
años y  un ^disfrute, á con tar desde 4.° de Setiem bre del 
p resen te  año hasta igual fecha de 4 857.

7.a Si las fincas después de a rren d ad as se vendiesen, 
estará  obligado el com prador á resp e ta r el a rrien d o  hasta  
com pletar u n  a ñ o , según  d ispone la ley de  4.° de Mayo 
últim o.

8.a No se ad m itirá  postu ra  á n in g u n o  que  sea deudor 
á los fondos públicos.

9.a No será  perm itido  á los a rren d a ta rio s  p ed ir perdón  
ó rebaja, ni solicitar pagar en  otros plazos, n i d is tin ta  e s 
pecie que los estipulados. Eí co n tra to  ha de se r á riesgo y 
v en tu ra , sin  opcion á se r  indem nizado  por ex tinc ión  dé 
láñeosla, pedrisco ú o tro  in ciden te  im previsto .

40. En el caso de que los a rren d a ta rio s  no  cum plan  
lá obligación de pagar en los m ism os co n tra to s , q u edarán  
sujetos á la acción que con tra  ellos in ten to  la com isión, y  
á satisfacer los gastos y  perju icios á que d ie ren  lugar. Si 
llegase el caso de ejecución para la cobranza  del arriendo , 
se en ten d erá  rescind ido  el con tra to  en  el m ism o hecho, 
y  se procederá á nuevo a rrie n d o  en  qu iebra .

41. Los a rren d a ta rio s  no su frirán  m as desem bolsos que 
el pago de derechos á los e sc rib an o s, fieles de fechos y 
pregoneros, y el del papel que se in v ie rta  en  ei ex p ed ien 
te  y  e sc ritu ra , y  las dietas de pe rito s  e n  caso de ju s t i 
precio .

4 2. S in em bargo, ab o n arán  estos a rren d a ta rio s  el im 
porte  de la con tribución  te rr ito ria l que  se im ponga á las 
fincas que rem aten , y  la can tidad  que  satisfagan por este 
concepto se les adm itirá  en  pago del a rrien d o  con la p re 
sen tac ión  del recibo dél recaudador’ genera l de  la p ro 
vincia .

4 1. Q uedarán  tam bién  sujetos los a rren d a ta rio s  á las 
dem as condiciones que  particu la rm en te  se ha llan  estable
cidas por las leyes y  adoptadas p o r la  costum bre  en  la 
p rov incia , sieá ip re  que no se opongan á las contenidas en  
este pliego.

Las fincas que  se su b astan  y  su s tipos son  los s i -  
gu íen les:

Término del Visé.— Secuestro de D. Cárlos.

Los pastos de todos los qu in to s que  com prende la d e 
hesa de Navas de la Condesa po r u n  año, que  p rin c ip ia rá  
en  4,° de O ctubre del p re sen te , y  conclu irá  en  igual dia 
de 4856 por la re n ta  de 27,720 rs.

Los pastos de los qu in to s de  F resnedas a ltas ¡ excepto 
el nom brado  R etam ar, por igual tiem po que los a n te r io 
re s  y can tidad  de 30,545 rs.

ArganíUSilla dé A lba~ Sebúe$ tro  de D. Sebastian.

N ueve m olinos h a r in e ro s  con 48 juegos de p ied ras dis
trib u id o s en  el canal de G uadiana alté , por tin  año con ta
do desde 29 de Setiem bre dei actual hasta  igual dia de 
4 856 p o r la ren ta  de 03,84 0 rs.

Lo que se an u n cia  en  e9le periódico  oficial pa ra  cono
c im ien to  de las personas que deseen tom ar p a rte  eñ  íá su 
b a s ta .:

Chidad«4lesd 20 da Julio dé  4 8 5 S .^E u g én ío  Peñafiel,
« , 2330

ÁÓMlNJSÍRAGÍÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
D E  LA PR OVINCIA DE CIUDAD RE AL.

E stando  d ispuesto  po r Real ó rden  dé 20 de  Marzo ú l
tim o que  ha  sido com unicada po r la A udiencia te rrito ria l 
de Albacete en  4 4 de A bril la c reación  de u n a  n o taría  dé 
Ifcihos en  A lm odóbar deLGam po que a la vez sea escriba
n ía  del ju z g a d o , á condición  que el que la obtenga no  p o 
d rá  au to riza r con tra to  alguno d e  las que  correspondan  á 
la  n u m era ria  de dicho pueblo d u ra n te  los d ias de D. Jo a -  
qninrM ajan L * |u y c  privac ión  déberá-César dengues de su  
m u e r te , ha sido acordqda la subasta  de dicha no taría  bajo 
las condiciones que seguidam ente  se expresan  ; y con el 
fin de que L egue á noticia  de los que gusten in te resarse  en 
e líá t sé am bic ia  este actó en  la Gaceta oficial.

Ciudad Real* 5 de Julio dé  4855. =*= Joaqu ín  A laría  de 
A fizm endí,

Pliego de eohdm om e p a ra  lé  subasta en venia  vita íiciá  de
una notaría de Reinos f m andada crear por Real órden de 

. 5 0  de ií-arzo m  fe  villa  de Almodóbar del Campo.

♦A El E s t a d n e i ^ n á  e n  v ^ i tá  v italicia la citada no
taría  , siendo ob llg a fáb ad é l com prador fe satisfacción dé 
l i s  gastos qué  se fcW ÉiíéíTéñ fe subasta y las dem as cáF- 
g a » ó  g ravám enes qtfe pu éd én  éfeé tár á  fe ífiismá.

2.a La enagenacion se verificará en  licitación  pública,
, o e l^ r é a d o s g r j ^  á ; f e ;v e z r ^ n i m ^ » to ^  á ^  G o
b e rn a d o r  y  otro ante el caballero Juez de p rim era  in s tan 
cia del partido  de A lm odóbar del Campo á las doce de la 
m añana  dei*dia en que cum pla el té rm in o  de 30 dias, 
contados desde la fecha en  que se an u n c ie  esta subasta  en 
la Gaceta de M adrid  , lo CUalAse hará  saber tam bién por el 
Boletín oficial dé la p rov incia  y por edictos que se fijarán  
en  la capital y  fe cabeza del partido  judicial.

3.a No se adm itirá  p ostu ra  que baje de los 4,400 rea 
les en  que h a  sido tasada dicha n o ta r ía , anotándose en  el 
acto del Yemáte todas las que sean adm isib les con ex p re 
sión  ind iv idual de los que las h a g an  , su  vecindad , esta
do y  dem as c irc u n s ta n c ia s , reservándose la adjudicación 
del rem ate p a ra  cuan d o  recaiga el Real n o m bram ien to  en  
el sujeto que ha d e  se rv ir el oficio.

4.a Las personas que q u ie ran  in te resarse  e n  la su bas
ta  depositarán  con antic ipación  en  la Caja general de De
pósitos de esta capital la tercera  pa rte  de la tasación de di
ch a  n o ta r ía , p resen tan d o  al Sr. G obernador ó Juez de 
p rim era  in stanc ia  en su  caso , el docum ento  que acredite  
quedar hecho el depósito en  las p rim eras ven ticuatro  h o -

sig u ien te s é  Á x ?eleb i^B |W d el r é ^ P ^ f ^ iÜ ^ É ^ n d o s e  
(*aé « ¿ (M is te n  d ^ l f e n z a  ó i d q u i -

deréáfeo algdfeo al éÜfcé&c
5.a Si e l posto r m as vétúfe§0$o no  e l. n o m 

bram ien to ., ó ca&fCase bualq^féf** cau sa , ée in 
v ita rá  áidfc d em as l ic i ta d le s  A q u e  él rem ate;
y fen to  estos com o acp*eL^n caso 3C ,^ám ieúan  á la 
Hadfcnda ddl fterjúicio s u É i  f>or 'jM háecrse  afectivas 
sú tféspectifá 'S ' ‘piróf>osi&o1ies.

6 .a El pago de la can tidad  en  que se ad ju d iq u e  el r e 
m ate se verificará en  la T esorería  de Hacienda pública de 
esta prov incia  en  d in ero  y en  el térm in o  de 30 d ias, c o n 
tados desde qué se com unique el nom bram ien to  al inte-* 
resado ; y si este in ten tase  sa tisfacer el precio  con los 
créditos que  m arca  el art. 42 del Real decreto de  7 de 
Mayo de 4 852 , deberá  en tab lar el exped ien te  que  p rev ie 
ne  la Real ó rden  de 42 de O ctubre de 4 848 en  la A udien
cia del territo rio  d en tro  del plazo señalado en  el a rt. 8.° 
del m ism o Real d e c re to , según  se o rd en a  en  la Real ó r
den de 5 de A bril de 4 853.

7.a Se co n sid era rán  como condiciones de esta subasta  
las dem as reglas y  p revenciones con ten idas en  el citado 
Real decreto  de 7 de Mayo de 4 852 q u e  aqu i se o m ite , las 
cuales se ten d rán  como expresadas e n  cu an to  esten  con
form es con su  esp íritu  y  letra  , puesto que la enagenacion  
del oficio s 1 verifica bajo fes bases que  aquel establece.

C iudad-R eal 5 de Julio  de 4 855. =  Joaquín  María de  
A rizm endi. 2180

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE GIJON.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de sacar á venta 
pública en remate la vena de tabaco que produzcan los ta
lleres de este establecimiento, durante el año de 1 8 5 5 , se
gún lo dispuesto por la Dirección general de Rentas es
tancadas en su  órden de 2 8  de Junio último.

4.a El rem ate  ten d rá  lugar en  las oficinas de esta fá
brica el dia siguiente después d e  trascu rrid o s 30 d ias de 
aquel en  que se publique en  la Gaceta oficial del G obierno 
este pliego de condiciones, daildo p rin c ip io  al acto á las 
doce en pun to  del dia.

2.a La licitación se hará  po r m edio dé pliegos cerrados, 
que se en treg arán  al Sr. A dm inistrador Jefe , arreglados 
exactam ente  al modelo que se estam pa á con tinuación  de 
estas cond ic iones; debiendo acom pañarse á  cada pliego 
para  se r adm itido u n  docum ento  que acred ite  haber sido 
depositada por el p re sen tan te  1a can tidad  de 2,000 reales 
vellón en  la Caja de Depósitos -general del r e in o , ó sus 
dependencias en  esta p rov incia. Las proposiciones que 
reduzcan  el tipo de 4 rs. vn. por cada q u in ta l castellano, 
se rán  nulas.

3.a El depósito de que  trata  la condición que precede, 
que pertenec iere  al ad jud icatario  del rem até , subsis tirá  en 
dicha Caja como g aran tía  del cum plim ien to  del contra to , 
y los dem as se rán  devueltos á sus dueños term inado  el 
rem ate .

4.a A la h o ra  se ñ a la d a , con asistencia del Sr. C ontador 
del establecim iento y del esc rib an o , se a b rirá n  por el se
ñ o r A dm in istrador Jefe los pliegos que seriiubiesen  p re 
sen tado  án tes de d icha hora , haciéndose la adjudicación 
al fu m an te  del pliego que ofreciere m ayor precio sobre el 
tipo seña lado , y  si re su lta ren  dos ó m as proposiciones 
iguales se ha rá  á las cinco de la tarde  del m ism o dia u n  
nuevo  rem ate  en idéntica fo rm a, en  el cual solo tom arán  
parte  los firm antes de d ichos dos ó m as pliego» iguales, 
sobre cuyas nuevas proposiciones se h a rá  la adjudicación 
al m ejor postor.

5.a La adjudicación de que tra ta  el artícu lo  an te rio r 
se en tiende  solo p re v en tiv a , hasta que se haga saber al 
rem atan te  la aprobación de la D irección general de R en
tas estancadas.

6.a El rem atan te  se ha  de h ace r cargo de la vena que 
en  la fábrica h ab rá  de rec ib ir  en  fin de cada m e s , p ag an 
do en  el acto de recib irla  su  im porte  én  m oneda c o rrie n 
te en  la D epositaría del establecim iento.

7 .a Recibida la vena por el con tra tis ta  ,. es de su  obli
gación y cargo el conducirla  y  tenerla  en  alm acenes fue
ra  de la fábrica hasta su  e m b a rq u e ; en  cuyos alm acenes 
se p o ndrá  una  segunda llave que há de e x is tir  én  poder 
del Sr. A d m in istrador Jefe de la fábrica.

8.a El rem atan te  queda obligado á e x tra e r  fuera del 
re in o , á su c o s ta , toda la vena que re c ib a , haciéndolo 
con las form alidades deb idas, y  co n trayendo  la expresa  
obligación de acred ita r com peten tem ente  la in troducción  
de cada partida  en  el pu n to  ex tran je ro  pa ra  donde se 
hub iese  despachado.

9.a E n  el caso de no proporcionarse  en  este puerto  
b uque  para rem esar d irec tam en te  la vena al ex tran jero , 
podrá el con tra tis ta  verificarlo  á o tro  donde hubiese  fá
b rica  de c ig a rro s , p a ra  desde alii tras lad arla  al que le 
haya de  llevar al ex tra n je ro , pero  bajo el conocim iento  é 
in te rvención  del A dm in istrador Jefe de aquella  fábrica, 
el que  le expedirá  la correspond ien te  g u ia , p rév io  el co
nocim ien to  de 1a D irección general del ram o.

4 0. El in teresado" á q u ien  se ad jud ique  este rem até  
afianzará  su  cum plim ien to  con los 2,000 rs. que depositó 
en  la Caja de Depósitos genera l del Reino, y  o torgará  la 
correspondien te  esc ritu ra  púb lica , cuyos gastos y  los de 
las copias qué  sean  necesarias se rán  de su  cuen ta.

Jijón  9 de Julio de 4 855. =  Ignacio Diaz=»Y.c B.°, 
f ie r ra .  7

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e .................... , en te rad o  del pliego de
condiciones publicado en  1a Gaceta de  M adrid d e . . . . . . .
del c o rrie n te  año, com pra á 1a H acienda pública toda la 
vena que produzcan  los talleres de la fábrica de tabacos 
de Jijón  en  este dicho año al p recia  d e . . . . . . . . . . .  cada
q u in ta l castellano.

Fecha y  firm a del p roponente.

- ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE LA CÓRÜÍSA.

Pliego de condiciones para la subasta pública en venta v ita 
licia de la escribanía de número del distrito  de la ciudad  
de San tia g o , partido judicial del m ism o , tasada en 4 ,4 0 0  
reales vellón, en v ir tud  de acuerdo de la Sala dé Gobier
no de la Excma. Audiencia dé este territo rio , por ño ha
ber presentado el Real título D. José Güiros y  Casal, á fa 
vor de quien fu e  rematada en pública subasta en el año 
4 8 5 0 , por fallecim iento de D. Aálóúió M arik Porto, que 
la poseía. Siendo las condiciones , bajo las que sé Ha de 
ver ifica r , las sigu ien tes:

4.a Será doble eí rem ate  y  ten d rá  efecto s im u ltán ea -, 
m en te  en  el despacho del Sr. G obernador de esta p ro v in 
cia y  en  el Juzgado de p rim era  in stan c ia  de  Santiago, ú 
las doce de la m añana del dia qu in to  poste rio r á los 30 del, 
en  que se haya hecho la publicación en  la Gaceta.

2.a Nó se adm itirá  p o stu ra  m en o r de fe ©antidad en  
q u e  lia  sido tasada.

3.a A unque  en  el d ia no  conste se hallo afecta á carga 
a lg u n a , será de cu en ta  deí rem atan te  cualqu iera  que 
pueda ten e r sob re  sí.

4.a Los licifádores que q u ieran  ten e r opcion ai no m 
bram ien to  afianzarán  el pago de la te rcera  p a rte  del p re 
cio ofrecido en  las p rim eras 24 horas sigu ien tes á la cele
b ració n  del rem ate  á satisfacción de los Sres; G obernador 
ó Juez que actu are  aquel acto.

5.a Si a lguno subastase  para cedar* d eb erá  consignarse  
en  el acto ó d en tro  de las 24 h o ras p rim eras qu e  sig u en  
al rem ate .

6.a Este y el rem atan te  qued arán  su je tos á la ad jud ica
ción y  Real noaib ram ien lo , y  á fe su p e rio r resolución que  , 
en. otro caso se d io ta re , confor^ ie.al Real decreto  de 7 de 
Mayo de 4852.

7.a ™ Él agraciado satisfará @1 preoio total del rem a te  e n  
m etá lico , precisam ente á los tre in ta  dias de com unicado el 
nom bram ien to ; en  la in te ligencia  que de lo co n tra rio  c a r  
duéará  su  d e re c h o , recayendo este en  los dem as licitado- 
res p o r su  ó rd en , s in  pérjuioio d e  la responsabilidad  de 
todos á realizar el precio  respectivam ente  ofrecido.

8.a Con el docum ento  q u é  acred ité  él pago de su im 
porte  se p resen ta rá  á ex ám en  en  la Sala de G obierno en 
la A udiencia def te r r i to r io , en  donde" acred ita rá  todos 
los requ isitos de ap titu d  legal necesarios al efecto*

9.a Es de cuen ta  dél rem a tan te  el pago de los derech o s 
y gastos deí exped ien te  de subasta. •

C oruña 40 de Julio de 4855.»¿An(oniO Valcárcel.

4 . . ª  S E C C I O N . -  P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Alcaldía constitucional de Madi id .= Ju zg ad o  de L av a- 
p ies .= Ig n o rán d o se  el pun to  donde reside en la actualidad 
D. V icente Já^rcgu i ? dé esta vecin d ad , y deb iendo  cele
b ra r  ju ie ío  d e  conciliación á instanc ia  de D. José Godino, 
apoderado dé la Ju n ta  directiva de fe sociedad m inera  ti
tulada « Santiago » sobré pago de los div idendos que está 
adeudando por las  dos acciones nú m ero s 6 y 7 que lleva 
en d ich a  speiedad , ó su  am ortización cén  arreglo  al re 
glam ento de la m ism a, se le cita po r el p resen te  an u n cio  
par a que p o r sí ó persona que le rep re sen te  con poder 
bastan te  co n cu rra  á verificarlo el dia 4 d é  Agosto p ró 
xim o que he señalado para que tenga efecto á las doce y 
m edia del m ism o en  mi aud iencia , sita en  la plaza de la 
C onstitución, portales del Peso; en  1a in teligencia que de 
no hacerlo  se p rocederá  á lo que haya lugar con ar reglo á 
la ley.

Madrid 24 de Julio de 4 855.-—Jesé María García O n - 
tiveros. 3952
—   — ^    -------------------

D. José G e n a ro '^ ^ l^ f f e z  f e - é ^ v M e s , Secretario  h o 
no ra rio  de S. M., cabaÉ&re d e # - R eal y  d istingu ida O r
den española de C áeles .If |y  Jüfcirde grí-iRera inslancia  del 
d istrito  de la i z q u ^ d á ^ f e  e s ta ^ p it& l& o .

E n v irtud  del p re sc ito  c ito v lfeu in  y  em plazo por p r i 
m er térm ino  de Oché á ge crean  con d e re 
cho á la m itad íW G ré fá fed e  ló s% ien es^u e  com ponen las 
v inculaciones fundadas en esta capital por Pedro de 
Santa Cruz y E lvira Fernandez, V agregaciones hechas por 
Doña María F rancisca de Zúñiga y Alareon , v iuda de Don 
Bartolomé B riones Monsalve y D. F rancisco  Ortiz de Zú
ñ ig a , de las que es actual poseedora Doña María del C ar
m en O rtiz  de Zúñiga , vecina  de fe ciudad de Puerto-R ico, 
para que com parezcan á este mi juzgado y por la e sc ri
ban ía  del c a rtu la rio  que suscribe  á d educir sus acciones 
y p ro b ar su  m ejor derecho; bajo aperc ib im ien to  que de 
no  hacerlo les p a rará  el perjuicio que haya lu g ar, y  se de
c la rará  que la actual poseedora puede d isponer como li
b res de todos los b ienes de las expresadas fundaciones.

Dado en  Córdoba á 13 de Julio de 4 855 .=José G enaro  
G utiérrez  de Gaviedes ~=De órden de $. S., José Sánchez 
G uerra. 4

D. Eugenio M iranda , Juez de p rim era  instanc ia  de este 
partido  de Valle en  Cabuérniga &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y emplazo á los que se 
c rean  con derecho á los bienes cedidos por D. Pedro José 
González de los Rios, vecino de Sopeña á favor de sus 
ac reed o re s, para que se p resen ten  en este juzgado á d e 
ducirle  si lo c reyeren  convenien te  , com pareciendo por si 
ó por medio de apoderado en forma á|la ju n ta  de acreedo
re s ,  señalada para  el dia 20 de Agosto próxim o; aperc ib i
dos de que no verificándolo les parará  el perju icio  á que 
haya lugar.

Valle y Julio 6 de 1853.— E ugenio Miranda. =  Por su  
m andado, Cárlos Diaz de la Campa. 2378

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Francisco  N ard, 
Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de Lavapies de esta 
córte, refrendada  del Sr. D. M ariano Fernandez  García, 
escribano habilitado para el despacho de la de n ú m ero  
de D. M ariano Fernandez  del Canto, se cita, llam a y e m 
plaza por p rim era  vez y térm ino  de 30 d ias , á todos los 
que se c rean  con derecho á los b ienes quedados por fa
llecim iento in testado de D. M ariano G utiérrez  de Solana, 
de estado soltero, n a tu ra l de esta córte, para  que se-pre
sen ten  á deducirlo  den tro  de dicho té rm in o , qu  > co rrerá  
desde la inserción  de este anuncio , por el referido Juzgado 
y escriban ía  , bajo apercib im iento  que de no  verificarlo  
les p a rará  el perjuicio que haya lugar. 2379

En v irtud  de providencia del Sr. D. V icente Sebastian 
G arcía , Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de las Vis
tillas de esta cap ita l, re frendada por ei escribano de n ú 
m ero D. Celedonio Azofra por ausencia de su com pañero 
D. Basilio María d ) A rau n a , se saca á pública subasta  una 
casa sita en  esta co rte , calle del O livar, núm . 38 m o d er
n o , esqu ina  á la de Campillo de M anuela, por donde se 
halla señalada con ei núm . I m o d ern o , m anzana 4 4 , v 
com prende de sitio  4 0,232 pies cu ad rad o s , la que está 
tasada por el a rqu itec to  de la Academ ia de Nobles Artes 
de San F ern an d o  D. W enceslao Gavina en la cantidad de 
246,060 rs. , y para cuyo rem ato se ha señalado el dia 8 
de Agosto p róx im o á las doce del m edio dia en  la au d ie n 
cia de S. S.., que la tiene en el piso bajo de la te rrito ria l 
de esta co rte ; lo cual se hace público por m edio del p re 
sen te  para  la concurrencia  de Iicitactores.

M adrid 26 de Julio de 4 855 — Celedonio Azofra. 2382

En v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  Nard, 
Juez dé p rim era  instancia  del d istrito  de Lavapies.de esta 
c o r te , y  por la escriban ía  n u m era ria  de D. Ju an  F ra n 
cisco Morcillo , se sacan á pública licitación dos parles de 
la m itad  de la caSa calle del E scoria l, núm . 4 1 , á la iz
qu ierda de su en trad a  , p ro ind iv isas con otro condom inio, 
tasadas en  50,346 r s . , pues que la otra m itad de la d ere
cha, in d epend ien te  de e s ta , pertenece á otro d u e ñ o , h a 
biéndose señalado para su últim o rem ate el 30 del p re 
sen te  m es en la sala de audiencia  de S. S., el que se ve
rificará en  favor del que m ejores proposiciones haga.

2384

Juzgado de fe Capitanía G eneral de Gas I illa la Nueva — 
E n v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán G eneral 
de 1a m ism a se c ita , llama y  em plaza á D. Antonio E squin- 
d e le r , uno  de los herederos del p resb íte ro  D. Clem ente 
O rtiz , para  que d en tro  del preciso térm ino de 4 5 dias se 
persone en  los autos de testam entaría  de dicho D. C lem en
te en  form a legal; bajo apercib im ien to  de nom brarle  u n  
defensor de oficio. 2383

E n v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. F rancisco  Nard, 
M agistrado de A udiencia fuera  de esta corte y Juez de 
p rim era  instancia  del d istrito  de Lavapies de la-m ism a, 
refrendada del escribano de nú m ero  licenciado D. M anuel 
Sainz de la Lastra , se señala pa ra  que tenga efecto ju n ta  
de acreedores del concurso de A polinar F e rnandez  del 
Castillo, el dia 29 j le l  corrien te  á. las nueve de su  m añana  
eri la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la te rr i
torial.

Lo c(ue se pone en  conocim iento del público para  que 
Bogue á  noticia ele los acreedores que se ignore su  h ab ita 
c ió n , á fin de  que por sí ó persona autorizada , co n cu rran  
á dicha ju n ta  el dia y hora señalado ; bajo apercib im ien to  
que en otro caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 26 de Julio de 1855.==Lastra. 2386

D. P rudencio  Saenz A bafos, Juez de p rim era  in stanc ia  
de esta c iudad de Yalladolid y su  partido .

Hago saber , que en  la can tidad  de 241,268 rs. se halla 
tasado u n  m olino h a rin e ro  de cuatro  p ie d ra s , casa y solar 
contiguo al m ism o, situada en 1a villa de Valdestillas, 
sobre  las aguas del l io Adaja pertenec ien te  á Doña Hi
pólita F ernandez  de Gardoquí y sus hijos m enores de esta 
vecindad , que se vende en pública subasta á v irtud  jde 

.au torización  de este juzgado , dada á instanc ia  de la Doña 
Hipólita Fernandez  y demas in te re sad o s ; q u ien  qu iera  
h ace r postura  acuda á la. escriban ía  n u m eia ria  d e .e s ta  
ciudad á cargo de D. Antonio S an to s, donde radica el ex 
ped ien te  de au torización  , y o b ran  los títulos de peí ten e n 
cia de las fincas ; y se previene que su  rem ate  se ha de 
celebrar en un a  dé las salas de las casas consistoriales de 
esta ciudad el dom ingo 25 de Agosto p ró x im o , y hora  de 
once á doce de  su m añana. .• ..

Dado en Yalladolid á 23 de Julio de 1855.“ Prudencio  
Sáehz Aba!os.^=Por su m andado , A ntonio Santos. 2385

D. F rancisco  A ntonio T orren te, Juez de p rim era  in s ta n 
cia en  com isión áe  esta villa cíe M ancha Real y su  par- 
tido &c.

Por el p resen te  cito , llamo y em plazo á todas y  cuales
q u ie r a  personas que se crean con derecho á la ab ju d ica - 
cion en caso de Ubres y e n  plena propiedad de los bienes 
que co n stituyen  la dotación de la Capellanía qué en la ig le
sia parroqu ia l de esta villa fundó D. Diego M artínez Va- 
dillos López , cuyo últim o poseedor es D. José María- Vadi- 
l lo s , de este vecindario  s para que den tro  del térm ino  de 30 
dias, á con tar desde el de ja publicación de este edicto en 
la Gaceta del G obierno, se p resen ten  en  este Juzgado y 
por la escriban ía  del que refrenda, bien  por sí ó po r m e
dio del p ro cu rad o r com petentem ente autorizado,’ á dedu- 

• c ir el cjue les asi sí a en el expedien te  que á solicitud del 
D. José María Vadillos se ha in stru ido  para la desam orti
zación y adjudicación eti clase de lib res de los ex p resa 
dos bienes, con arreg lo  á la l0y de .19 do Agosto de .4 844, 
restablecida en su fuerza y  vigor por Real decreto  de 8 de 
F eb re ro  del p resen te  año; ba jo apercebim ieilíD  de qué d i
cho térm ino  pasado, se co n tin u a rán  los au tos s in  m as ci
ta rles , y  lo q u e  se actué en  ellos íes pa rará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en  esta villa de M ancha Real,, á L° de Jun io  do 
4855 — Francisco  A. T o rren te s .= P o r  m andado de su  se 
ñ o ría , Ju an  de Mata H errera. 2389

J>. F rancisco  A nton io  T o r re h te , Juez de p rim era  i r is -  
taneia en  com isión de esta Vilfe de M ancha Real v  su  
partido  &e. .

Por el p resen te  cito, llam o j  emplazo á todas v cuales--.
dé réd ro  i  fe’Ydjudrea- ’ 

cion en  clase de lib re s , y  en  plena p ro p iedad , de los 
bienes que constituyen  la dotación de la capefiipú^ 
en  la iglesia p a rroqu ia l de esta villa fu n d aro n  B . Tó- < 
mas López Vadillos, D. Pedro  López Vadillos y D. Ber
nabé de T orres C abanillas, cuyo últim o poseedor es Don 
José María Vadillos, de este v ec in d ario , para  que den tro  
del térm in o  de 30 dias á co n ta r desde el de la publica
ción de esle edicto en la Gaceta del G obierno, se p resen 
ten en  este juzgado y po r la escriban ía  del que re fren 
d a , bien por sí ó por medio de P ro cu rad o r com petente
m ente  au torizado , á deducir el que les asista  en  el ex 
ped ien te, que á solicitud del D. José María Vadillos se 
lia in stru id o  para  la desam ortización  y adjudicación en  
clase de lib res d é lo s  expresados b ien es, con arreg lo  á 
la ley de 19 ele Agosto de 4 841 , restablecida en su fuerza 
y vigor po r Real decreto  de 6 de Febrero  del p resen te  
año^  bajo aperc ib im ien to  de que dicho térm ino  pasado, 
se co n tin u a rán  los autos s in  m as c ita rle s, y lo que se 
actúe en  ellos, les p a ra rá  ei perju icio  que haya lugar.

Dado en  esta villa de  M ancha llegl. á, 4.° de «Junio 
do I 8 . M — ’Pfofteisco X ta k « ¡M Í-= P & -  
Ju an  do Mate H errerá. • !
 _______ ‘    1 T v n S ---------------- .THThtes-----------

1). Sébastásft Herrero f a ñ o s a  dejos Ü ^n teros, caba
llero MaestratRé de la R ealtle Sevilla, de faínclife QrJeSÍ 
m ilitar ddífeft Jtian de íSftísalen , Sócio <Ie ta  ;
de Amigos del p t ó  de JeréZ 'de la FroiMrcra^ ab o g ad ñ % áÍ
ilu s tre  C olegio, doctor en  ju r isp ru d en c ia  y Juez de p r i 
m era instancia  de esta villa y su partido  &c.

P or el p resen te  se cita á todos los que se c rean  con 
derecho á 1a propiedad de los b ienes de la capellanía fu n 
dada en  la parroqu ia l de esta villa por A ntonio  Nieto, p a 
ra que lo deduzcan en  este juzgado por sí y  por m edio de 
persona com peten tem ente  au to rizada  en  el preciso té rm i
no de 30 d ias , contados desde la in serción  del p resen te  
edicto en la Gacela de M adrid ; con apercib im ien to  que 
pasado sin  verificarlo  les parará  el perjuicio que haya lu 
gar, por cuan to  asi lo tengo decretado por mi providencia 
del dia de ayer, en autos prom ovidos á instanc ia  de María 
del C arm en P o rras  de esta vecindad.

M om n y Jun io  28 de 4 8 5 5 .= S eb o s tian  H e r re ro .= P o r  
m andado de S. S . , José G arcía de Soria. 2391

Doctor D, Sebastian H errero  Espinosa de los Monte
ro s , caballero M aestrante de la Real de Sevilla , de la ín 
clita. m ilita r O rden de San .fcian de Je ru sa len , sócio de 
la Económ ica de Amigos del pais de Jerez de la F ron tera , 
abogado de su ilu s tre  colegio y  Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta villa y su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  se cita , llam a y em plaza á todos los 
que se c rean  con derecho á los bienes de las capellanías 
fundadas en  la iglesia parroqu ia l de la villa de la Puebla 
de Cazalla por D. A ntonio del Campo y María Salteras , su 
m ujer; A ntonio Carrascoso y Ju an  G arcía C ano , para  que 
en el preciso térm ino  de 30 d ia s , que p r in c ip ia rán  á con
tarse  desde que aparezca inserto  el p resen te  edicto en  la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la p rovincia , se p e r
sonen en  este juzgado á deducirlo  por sí ó por medio de 
persona com peten tem ente  au torizada; con apercib im ien to  
que no verificándolo les p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

Y para que llegue á noticia  de todos, se estam pa el p re 
sente  en la villa de M oron do la F ro n te ra  á 26 de Jun io  
de 4 8 5 5 .= S eb astian  H errero .—Por su m an d ad o , L icen
ciado F rancisco  Caballos. 2390

D. Joaquín M artínez López de Avala , Juez de p rim era  
instancia  por S. M. de la ciudad de C artagena.

llago saber que en mi juzgado y por la E scriban ía  
actuaría  , se ha p resen tado  dem anda por p a rte  de D. Al
fonso Pagan B á rre lo , vecino de la villa de F u en te  Aíama, 
so licitando se declare que los b ienes que form an la d o ta - , 
cion d é la  cap e llan ía , hoy vacan te , que fundó D. Simón 
Pagan R o d ríg u ez , le correspondía  como cuarto  nieto  del 
fundador y  sobrino  carna l del últim o poseedor el p re s 
b íte ro  D. Alfonso H ilarión Pagan , á cuya dem anda se ha 
proveído auto en  4 2 del c o rrie n te , d isponiendo se publi
que en la Gaceta del G obierno y Boletín oficiad de la p rov in 
cia , para que llegando á noticia  de los que se c rean  con 
acción á dichos b ien es, se p resen ten  en  el té rm in o  de 3o 
dia# en este referido juzgado á u sa r del derecho que les 
a s is ta ; bajo el concepto que pasado dicho térm ino-, se d ic 
tará la providencia que corresponda.

Cartagena 18 de Julio de 4 855. — Joaquín  M artínez de 
A v a la— Por m andado do dicho señor . Juan  M acabich.
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Sobre parte  de la casa sita en  esta c o r te , y  su calle del 
C arm en, núm . 7 a n tig u o , 4 9 m oderno , m anzana  376, 
existe u n  censo perpétuo  de 4 rs. anuales coii los co rres
pondien tes derechos, im puesto en 4 592 en favor de Se
bastian  de la C ruz, cuyos sucesores se ig n o ran ; y emoo 
los actuales dueños de la finca tra ten  de red u cir el censo 
á redim ible , se cita, llama y em plaza á los herederos y su 
cesores deí Sebastian de la Cruz para que en  ei térm ino  
de 20 dias que por segundo se les señ a la , acudan  á u sa r 
de su  derecho en el juzgado de p rim era  instanc ia  del d is
trito  de la Universidad de esta capital y  escriban ía  del 
núm ero  de D. B ernardo Diaz de A n ta ñ o n a ; apercib idos 
que do lo co n tra rio  les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Madrid 24 de Julio de 4 855 — B ernardo  Diaz de A nlo- 
ñana. 2397

El licenciado D. Tomas Cervantes , abogado del colegio 
de esta capital y J u e z .d e  p rim era  instanc ia  en  comisión 
de la m ism a y su  partido.

Por el p resen te  cito , llamo y  emplazo á las personas 
que se c rean  con derecho á los dótales que com ponen  la 
capellanía colativa fundada por Leonor A g u ila r, vecina 
que fue de esta v i l la , y  v iuda de Diego D uran  C otrina, 
á que se p resen ten  en" este juzgado en  el térm ino  de 30 
d ías , contados desde la fecha en que este an u n cio  fuere 
inserto  en  los periódicos o ficiales, á ded u cir legalm ente 
las acciones y  derechos que les asistan  en  el concurso 
provocado por D. Ju an  de la Riva y R iv e ra , de esta v e c in 
dad , que se considera acreedor p referen te  á la obtención 
de dichos bienes.

Dado en  Gáceres á 4 6 de Julio de 1855. —  Tomas C er
v an tes,—P or su  m andado , B ernardo López. 2398

D. Luis Félix  G onzález, escribano público por S. M., 
■numerario de esta villa y  del juzgado de p rim era  in s tan 
cia de este partido.

Certifico y doy fé que en los.-autos á instanc ia  de Don 
Pedro A ragón , sobre desvinculacion  de las capellanías 
fundadas por D. Pedro Eátéban de Aragón y B ejarano, y 
Doña María M ira b e te , se ha d ic tado 'po r el Sr. Juez el 
auto  del ten o r s ig u ie n te :

A u to — En la villa de Ghiclana de la F ro n te ra  á 2 de Ju 
lio de 4 855 el Sr. D. Ildefonso Q e n e r , ‘Abogado de los 
T ribunales d é la  nación  y Juez de p rim era  instancia  de 
este p a rtid o , habiendo visto estos au tos por an te  m i el es
c ribano  , S, S. dijo los debía  rec ib ir y recib ió  á p rueba 
por térm ino  dé 20 días com unes á las partes ,, den tro  de 
lo s 'cuales y  con c itación  de las niism as , se proceda á la 
práctica dé las diligencias que p id a h , en tregándose este 
exped ien te  por su ó rden para  que a rticu len  "las que les 
convenga , d irig iéndose dos ejem plares d e ,e sle  auto para  
su inserción  en el Boletín oficial de la p rov incia  y  Gaceta 
dé Madrid para  la c itación á los ausentes.

Lo m andó y  firmó dicho señor de qué doy f e .^ I l d e 
fonso Gener.==tLuis Féliz González.

El auto inserto  concuerda á la letra  con su orignal en, 
dichos autos por ahora en  mi poder á los que me refiero.

Yr para que conste firm o el presen te testim onio en  Chi- 
clana á 2 de Julio  de 1855.— Luis Félix González.
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D. Sebastian H errero  Espinosa de los M onteros, caba
llero m aestran te  de la Real d'e S ev illa , de la ínclita  O rden 
m ilita r de San Juan  de Jerusa len  , sócio d e  la Económ ica 
de Amigos dei Pais de Jerez de la F ro n te ra  , Abogado de 
su ilu stre  colegio , Doctor en ju risp ru d en c ia  y Juez de 
p rim era  in stan c ia  de esta villa y su partido  &c.*

Por el p resen te  se cita á todos los que se crean  con 
derecho á la propiedad de los b ienes de la capellanía fu n 
dada en la p a rroqu ia l de esta villa por Leonor de Fuentes ' 
de Molina, de que,J'ué poseedor D. Alonso*'Rodríguez p res- 

distero, p ara  que lo deduzcan en  este juzgado en el preciso 
térm ino  de 30 días, contados desde fe publicación del p re 
sen te  edicto en  la Gaceta de M adrid; con apercib im iento  
que pasado sin  verificarlo les p a rará .e l perju icio  que haya 
lugar. • ; r

Por cuan to  asi lo tengo m andado en prov idencia  de 
hoy en  el expedien te  prom ovido por pai te de José y Ana 
B iíriiyéihdaJÍQ nasterio , vecinos de Algodonales!

' Moron dé la F ro n te ra  y  ju lio  4 0 de 4 855.—  Sebastian 
H e rre ro — Por m andado de" S, S . , Jóse García de Soria.

2392

D. Joaquín  C arn icer, Juez de p rim era  instanc ia  de la 
ciudad del Alcañiz y su  partido  &c.

P o r el p resén te  se c ita ,  llam a y  em plaza á todos los 
que se cousídaren  con derecho á los bienes de las dos ca
pellanías laicales, fundadas por los e jecutó les testam en
tarios de Pedro  Secanella y Juana R om erales, en  la iglesia 
y  a lta r de San Ju an  Bautista de G sstelseras, p a ra  que en  
é f  térm íifo  efe 30 días ^  preSeritéñ á d édéé írló  éií é l éxpe-

d ien te  q u e  obra en  este jzgado y escriban ía  del in frascrito

pues que de no hacerlo les p a ra rá  el perju ic io  que haya  
lugar.

Dado en  Alcañiz á 42 de Jun io  de 4 855.— Jo aqu ín  C ar
n ic e r .— Por su  m an d ad o , B altasar C arnicer. 2393

D. Miguel Aparicio , Juez de p rim era  instanc ia  del d is
trito  de 1a derecha de esta ciudad  de Córdoba v su  partido  
por S. M. ¡Q. D. G .) &c.

P or el p resen te  órto, llamo y  emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la he ren c ia  y b ienes relictos p o r 
m u erte  de D. M ariano G i l , n a tu ra l de Encastillo, p ro v in e  
cia de Zaragoza , vecino que fué de esta c a p ita l , que falle
ció en  la ciudad de Versátiles , plaza llam ada de Hoche en  
F ran c ia , donde resid ía  en  ei d ia 4.° de Jun io  ú ltim o, p ara  
que en  el térm in o  de 30 d ias , contados desde la in se rció n  
de esle edito en la Gaceta de Madrid y  en  el Boletín oficial de 
esta provincia , com parezcan en  este juzgado y  escriban ía  
por sí ó por medio de apoderado en  form a á "usar del que 
cr ean a s is tir le s ; bajo apercib im ien to  de que pasado s in  
habeTlb verificado í ^ f É t a r á  el perju icio  que b ay a  lugar, 
p u c s$ & \&  ten g o J tfa « áá lo  en providencia de hoy en  el 
expédí&gp- de p i$ ^ c i& á i | l e  in v en ta rio  ab in testato  á d i -  
chosybíéÉfé&, in stru id o  M  vni juzgado a n te  el in frascrito  
escHÍmi*& y

B órdím á 20 dé ® n o ^  4855— Miguel Aparicio. =  Por 
m am a d o  S. S.  ̂ L ló ren te  y  Fernandez, 2398
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BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GRACIA Y JUST IC IA .

La R eina [Q. D. G.) sé ha  serv ido  por Reales decretas 
d e  4 4 del co rrien te

Admitir á D. Manuel de Sai jas Lozano, én alencioá al mal 
estado de su salud, la renuncia del cargo efe vocal de la  Cáma
ra del Real Patronato, y nombrar para esta plaza á D. Joa^ 
quin Aguirre* ex ministro de Gracia y Justicia, Diputado á 
Córtes y Catedrático de Jurisprudencia en la Universidad dé 
Madrid, y

Para la que "rosalta vacante por fallecimiento dé D. Ra
món María Temprado, á D. Miguel de Roda, éx-Mifiistr© dé 
'Fomento, Diputado á Corles y Magistrado’del Tribunal Supre
mo de Guerra y Ala riña.

P or Reales decretos de 24 del m ism o n o m b ra r

Para la canongía yac inte en la Santa Iglesia Metropolitana 
de Granada por fal ecimiénto dó D. Juan Manzano á D. Fran
cisco Rubio y Guerra, Capel! ei de Reyes católicos, en a^n«w 
cion á los especiales servicios que en dicha ciudad y pueblos 
de la provincia ln  prestado y prestí en la invasión del cólera- ' 
morbo.

Par la anterior resulta, á D. Rafael Sanchéx Fernandez, 
antiguo Beneficiado prop.o de la parroquial de Turón,

Para la canongía vacante en la Santa Iglesia de Tudefe, po r 
fallecimiento de D. José Simón Salcedo, á D. Juan Yángúas, 
Beneficiado electo de la catedral de Astorga.

E n  despacho de 21 del m ism o se ha servido, de co n 
form idad con  la C ám ara dél Réál P a tro ñ á tav i^ W W iiF

Para el beneficio con c^rgo de sochantre, vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Burgos, al presbítero D. Gu
mersindo Conde, propuesto en primer lugar por los Jueces del 
coi.curso:. - .. . • ■

Para otro con cargo de contralto , vacante* en Íá fcaúita 
■Iglesia-catedral cíe Astorga, á D. Francisco Lope¿, músiéó dé 
voz de la de Patencia, y único que reúno.fes condicioneá: ne
cesarias pára su desempeño: . .

Para otro con cargo de sochantre, vacante en J a  Santa Iglesia 
Catedral dé Cir tagofin , á D. Santiago F e rr i , clérigo foñStíradd, 
úni o opcbiíór y cY sidérád > apto pói4 los del con
curso ; y . - . - . ■ ..

Para otro, con cargo de organisfe*yacantf en  la Santa Iglesia 
C dedralde  Orlhtiela , á D. José Ramón Bjgquebt, único oposi
tor , que sirve igüat beneficio éti la de Cúéñcá.

A probar las p e rm u tas que de sus respectivos curatos 
han  solicitado: . ; ,

4 ° D. Ahdres Tranzo* párroco de Carbonera; y  D> i o ié  
Luis T urres, de C nádete,,, en la dióc- sis de Cuenca;

2.° D. L u is^a rtm ez , párroco de San#Lorenzo de Ja P a^ ri-  
lié. y í). Nicolás Guijarro cíe Chídehéte eü íá d!6¿^í§; f

Sd D Juan Ciáudió ÁlorriÓ M aurellépáríc& B  9é BériÉgf- 
le s , diócesis dé Zaraerá, y D. Simón Ratón de B&feeatmd f id  
en la d León: ;

P redar su Real benepfecito á fe traslación.que D. Dóraipcp 
(febrera y Abad , Áre:precie y párroco Rector de íá tIglé4íá d<) 
Gara chico solícita' á igual Rectoría dé fe parroquia de N d M rá  
Seúuta do la Concepción de Sari Cristóbal dé fe L ag tó a » ambas
n la diócesis de Tenerife. ■ .

jo '
E 11 despacho del m isino elfe éé hh ^ iY íd o  ñom Vráí1! ‘' i<
Para eí beneficio da. gracia , vacante eri í i  §áfaia'f¿íe¿t!i' 

Melropolitaná dé Santiago , por fallécitóíeitté dé D. BáftáddF: 
Sornoza , á O. Ramón Aguilar, que ló es de fe dé Leo»: r

Para esta resuda á D. Blas Bermudez¿ beneficiado de. Villar 
lengua, diócesis de Trtrazona : _

Para bira idem vacante en la Santa ' Iglesia Catedral ¿o 
As ti rg-i, por promoción de! electo D. Jtríh  Yahguaá, á ádrU 
Antonio Félix García, párroco dé Santa Már*íY dé fe BáfiéW 
en la misma diócesis, y • ' {

Para otro de la m sma; cfese , vacante, e n ?fe Sa9ta I ^ i a  
Colegiata, de la C oruñá, por defunción dé D. Manuel Min - 
guez, á D. Bráuíío Ré< éxcíatlstrádó tleí dfdé^ M M k  XiiAtín 
y ecónomo que ha sfdó de varias parróqúiás=Ü  !S íÉdcM i (fe 
Zaragoza. -..i

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M A D R ID  2 5  D E  J U L IO .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID
Y DE LAS PROVINCIAS

E n  el núm . 2243 dc.l periód«}Q, I,a ,.gm iVt ,  &  i b e r i a  
u n  esci'ito del Sr. D. y ¡g u e ! t o b o T e n ie n t e  .(te n a .v lu , 

-m andante de íá dórbelá JÍlazarredo, e n  q u e  É ^ b la ñ d q a e ' 
la o rg áb tócftifi nuéVa Iffte '^u éd é  d i r s S y  :



cíott x#nhaL  después de indicar que existe rivalidad en 
t r e ^  cuerpo g^heralíde Ja Armada v c l  administrativo, 
dféé érttt^ ¿ tras w a p  lo siguiente r ^  .

«Esa rivalidadha hecho que en ve? de indar de tusearla  
pf^fect^iíiseajizk^on de los intereses de.la IlLcieiida de Marina, 
se consagren, los élemenh s que proporciona la inñucneia.ó el 
favor al logro de mas ó ménos preemine c ía s , que avivando 
m asías"  affiipSf?§r, cn^'fpecéft ''éx^ ^ dirtariañ ^ n th ^ r mejor 
servicio. » — «La señal mas reciente de la existente rivalidad es 
la confección del reg im en tó  dé Contabilidad del año de 1 850 .»

EjU la alta esfera del Gobierno no tienen cabida los 
efectos de esa rivalidad q u e , supuesto que ex is ta , está 
ntuy por debajo de los im portan les intereses del Estado á 
cuyo desenvolvimiento tienden todas las medidas de la 
siipaiwt^dm im stracionrEl'-Teglatneftto que * según se d i-, 
ce, la simboliza, no fue mas que la aplicación á Mari
na , efií iÉ ih ío  le ’ pértéñécia, áétos-, preceptos generales 
consignados en la ley de Administración y Contabilidad 
del Estado de 20 de Febrero de *8o0 , recopilando los 
que se hallaban dispersos en las Ordenanzas generales 
de 1793 y en la de Arsenales de 1776. Asi es que la conta
bilidad de pertrechos quedó sustancia luiente la misma , y 
con m uy cortas modificaciones en las fórmulas, dejando 
siempre la acción facultativa libre y desembarazada para 
sus apreciaciones; lo cual sé comprueba con la lectura de 
aquel reglamento y de la instrucción que le acompaña , y 
con el exám én cíe los modelos que minuciosamente expli
can la m archa dé todas las operáéiones. Si el autor del 
escrito publicado por La España estudia una y otra legis
lación , no podrá ménos de reconocer las inexactitudes en 
que incurre al asegurar qué se destruyó el sistema que 
ántes reg ía , y  se sustituyó con otro que á su vez se ha 
sustituido con al primero. Nada de esto es cierto: el r e 
glamento é instrucción de Contabilidad de m arina de 1850, 
continúan rigiendo, con algunas modificaciones, en el ór- 
den  gcrárqú ico , y  en las facultades de ciertas oficinas 
adm inistrativas, asi como en lo concerniente al recibo y 
distribución de los fondos, á consecuencia de las altera
ciones qüe experimentó esta parte del servicio, en todos 
los Ministerios, por el Real decreto de 10 de Mayo de 1851. 
Todo lo que tiene relación con la contabilidad individual 
y  la de pertrechos V víveres , sigue sin la m enor a lte ra - ' 
ciofi.

Dice el escrito referido que hoy es nula la in terven
ción facultativa de los segundos Comandantes ú  Oficiales 
del Detall. No es exacto; porque todos los documentos que 
producen cargo ó abono en los pertrechos que se admi
nistran  en los b uques, llevan la firma de los Oficiales de 
detall > según puede ver el Comandante de la Mazarredo 
en los modelos dé la Instrucción de Contabilidad de 1850, 
qué conserva en ésta p a r te , como en muchas otras , el es
p íritu  y letra de las Ordenanzas generales de la Armada.

Añade que por el reglamento de dicho año se estable
cieron la Dirección y la Intervención de Contabilidad, 
cuyas oficinas, dlmrviéndo gran número ele Oficiales, deja 
muy reducido el de ]jos que se hallan en las de los departa
mentos.

Tres Oficiales hay en la Dirección y diez en la Interven
ción , núm ero que dista mucho de ser crecido en pro
porción de las graves atenciones que pesan sobre estas 
dependencias: las cuales son por cierto de mayor extensión 
que la que se les a tribuye por no conocer seguram ente sus 
funciones. Mas limitadas en otros ramos tienen mucha m a
yor dotación de empleados que en aquellas no existen 
pará lió privar á los depértamentos y las colonias de los 
brazos que necesitan. En nada ha perjudicado esla organi
zación al pronto despacho de los negocios, como asegura 
equivocadamente el comunicante. Ai con trario , en 1851 
todavía no se habían rendido al Tribunal de Cuentas del 
Reino la de caudales de los años 1848, 1849 y 1850. Hov to
das (iñas la de gastos públicos que se estableció por la ley 
de 20 de Febréro de 1850 j se hallan rendidashasta las de
finitivas del año económico de 1853 inclusive, que terminó 
en Junio, de 1854, estando próximos á remitirse las del 
año económico de 1854 que concluyó en Junio de 1855; v 
eso que se han desempeñado vastos y multiplicados traba
jos. de que tiene conocimiento el Gobierno. Prueba es lo 
dicho dé que ja tramitación se ha acelerado notablemente; 
y bueno será recordar que todas estas reformas, lejos de dar 
preemi tiendas al cuerpo administrativo de la Armada 
ocasionaron Ja supresión de los Intendentes reconocidos 
y [existentes por las Ordenanzas á que se apela.

Se dice qile los Presupuestos se redactan sin la con
currencia de las parles facultativas. Ño es exacto. A ex
cepción de la parte personal y  reglamentaria , todo lo res
pectivo al ínateHal se forma por los Jefes y Oficiales fa
cultativos, y su examen se sometió, por lo tocante á 1855, 
á una Junta presidida por el Ingeniero general de la Ar
mada. La Intervención central solo ejecuta el vasto y de
licadísimo trabajo dé la redacción general* con presencia 
de todos los datos que se le facilitan por las Autoridades 
y  dependencias competentes y  facultativas.

Rectificadas las aseveraciones que aparecen en el es
crito publicado por La.España, no cumple al propósito 
de Jas présenles líneas en trar en mas detalles sobre su 
contenido.

Dice un periódico:

S t C0DÑ  decíamos ayer contra ías  
sSevéráciones dé la GÁc; t a  , el Gobierno francés ha renovado 
sus gestiones cerca del tíUéstró para el erivío de una expedi
ción española de 20,000  hombres á Italia , destinada quizá en 
breve á ser teatro de importantes acontecimientos, originados 
pdr i o flrfíias cómplibacíónes de la cuestión de Oriente.

, fcSeguh las noticias que tenemos por él conducto im s íl- 
degdino; el Gobierno francés funda su petición en la necesi
dad d ed isp d n er, cotí destino á la Crimea, de las fuerzas quo 
guarnecen á ta ciudad de Roma, y en cambio del auxilio que 
nos demanda, (ofrece garantirnos de una manera eficaz, de 
acuerdo cdn ih Ingtáterra, la posesión de la isla de C uba, con- 
troaarsus buénos oficiós impidiendo la entrada de los carlistas 
etfí.España, y  suministrar los fondos necesarios para regulari- 
z«# la  situación do la Hacieada.

laGoú este motivo se ha dicho estos días por unos que nues
tro Embajador en Paris , el Sr. Olózaga , debía llegar de tm 
metqeiíto á o m  á Madrid con el objeto de hacer presente de 
palabra al Gobierno los cíeseos de las Potencias aliadas; por 
otros que habia hecho esta’ comunicación por escrito’y con 
singular em peño;y  no ha faltado quien suponga qué divididos 
álgutíÓs. MifiistbíS en esta cuestión habia surgido de ella úna 
crisis ¿mínisteriaL .

De todo esto Jo. ¡único cierto v positivo es que en una u otra 
íorma , se ha hecho á. nuestro Gobierno una indicación séria 
de los deseos de las Potencias a la d a s ; que la cuestión se ha 
irafedtf én GoñSéjo de Ministros manifestándose en él diversi
dad fie fíffrecerés; y  que el Sr. Ministro cíe E stado, General 
Zátáíá v débé salir hoy ó mañana para Biarritz, donde se ha- 
llafi é í femperádor dé los franceses y el Sr. Olóza'ga, con el 
oj^élo t’eftí de dhúCidár la Cuestión, aunque con el pretextó 
a fr é n te  de cuhiplim entáf, en nombré dél Gobierno, al Jefe 
dé lá  nación vbclna.»

Betddo ésto lo único cierto y positivo es qhe los Repre- 
séhfafites dé Francia y de Inglaterra en ésta corte no han 
hqÓÍíd tiuricá , A Ror consiguiente no han  podido renovar 
ahojea f lq^ solicitaciones de;que se habla; para que eí Go
bierno español envíe tropaá, ya á C r im e a y a  á Italia : que 
si ha habido quien lo suponga, ha supuesto falsamente 
divisibh éntre’ tos Ministros y crisis m inisterial con tal 
m otivo: que el Sr. Ministro de Estado no lleva un objeto

suv iá je  KM m ’, ¿¡rió él d o  y 
único verdadero de pmfcplmtehfab eí* hom bre de S. M. y 
del Gobierno al Jefe de la nación vecina; y últimamente, 
quefcuanto se dice en e l sue lta .ediiprii*l-^nleripr-.m v ^ e  
dl'fehíam enioV  ;

*r: - /

Dice un  periódico:
«Tenemos entendido qtfé en Valencia ha sido presa y con

duela* á ~ tr c iu d a d é ta u ^  señora princJpat, inuy conocida éo 
esM éért# , fia  éoftiidérackm alguna 6 su Sexo y  al estado de 
iaHteéiai&-.«h ^ae*’ por;- eanaa dél cd tea , S9 éocüénlfa aquella

■ mPñhMe que la órdén-pará pt iáión émáha dél Goli'ét'- 
n&pákséto loé tnódérádoS, áiif que hasta el día sé
lé'HtaÜ̂ á dóáoefimprréiafto: <

»Desearíamos que se fiés a ró lsM a fá 'p d í ’phr quién ebr- 
» V J ?  J l l ,Q  ti á r d e a se  d  ¿.Apetickm -

r ia O e d íc h a  séñoi^., sübditct francea, y jd q obstante de que 
media demanda á é  di^hciyáiftéf Íó í fribunafes eclesiásticos, de

1a Curte: eu tal caso, no du jamos en a seguí ar quo se  ha cometido 
un atropello injustificable. Esperanius. la contestación para 
juzgar de este asunto con mas conocimiento.»

La señora ¿ quien se alude estableció demanda de di
vorcio ante el Tribunal eclesiástico de Madrid ; pero h a 
biéndose declarado este incompetente , se mandó ocurrie
se la interesada á Francia , ante cuyos Tribunales única
m ente _ procedía entablar la demanda por ser francés su 
marido.

La detención dé la Señora se ha hecho en virtud de 
reclamación del Cónsul francés.

Están nombrados con efecto el Brigadier Sagristá Co
mandante general de Logroño, y el de igual clase, Sr. Ga- 
rin  , Comandante general de Segovia.

Con referencia á un periódico dice otro de esta corte 
que algunos empleados de U ltram ar, al presentarse en, la 
isla de Cuba á tomar posesión de sus respectivos empleos, 
se lian encontrado con que los tales se habían suprimido.

* El Gobierno no tiene noticia de que se haya suprim i
do destino alguno en la isla de Cuba por las Autoridades 
de la misma; ni el Gobierno* por su p a rte , ha hecho 
tampoco supresión de n ingún  empleo.

Dice un periódico:
«Los trabajos sobre la cksnmortizacioa van en esta pro

vincia á paso de carreta , pues tenemos la seguridad de que  
hay presentadas m u y poras i c l r c ío n e ; de fincas cnagenables,  
entre las cuales no figura r.¿nna so’a del ramo de  Propios.  
Mal parada queda la Autoridad del Gobernador c iv i l ,  á quien  
tan terminantemente  se desobedece por los Ayuntamientos  si 
no les hace cumplir en un t é ;m :no breve con lo mandado en 
la instrucción de 31 de Mayo último. Esperaremos algunos  
dias para conocer el resultado.»

Al día siguiente de publicarse la ley de desam ortiza
ción, remitió á la Dirección del ramo el Gobernador civil 
un  estado de todos los bienes de Propios de esta provin
cia , y otro de los de Beneficencia, de los cuales se expre
saba el valor en venta y renta que tenían. Reclamadas 
después otras relaciones mas determinadas á los A yunta
m ientos, estos se apresuraron á rem itirlas con un celo 
digno de elogio. Podemos asegurar que los trabajos de 
desamortización continúan con bastante rap idez , no obs
tante los graves obstáculos con-que naturalm ente se tro 
pieza en un asunto tan vasto y de tan gran importancia, 
por circunstancias que están al alcance de todo el mundo. 
Por lo pronto el Gobernador civil se ha incautado, con 
todas las formalidades prevenidas, de los bienes del clero; 
y es probalde que en la semana próxima, se dó ya princi
pio á las ventas.

Dice un periódico:
Desmanes.— '*ia du d i  no ha llegado á oídos del Sr. Go

bernador civil lo que está su re tiendo eñ las cercanías do la 
corte,  cuando vemos que pasan uno y otro dia sin que su 
busque remedio eficaz á tantos m a’es corno rodean en la ac
tualidad á los que tienen todos sus intereses  en e) c  ropo; 
intereses que,  sea dicho de paso, mas bien que de su dueño,  
son del primor merodeador que se los quiere llevar.  Si esto  
sigue asi,  los labradores pueden hacerse la cuenta de que han 
sembrado para los demas; lo cual el Sr. S sgasii debería  
evitar á todo trance ,  tornando d b p o s i e m e s  oportunas y cas
tigando á los delincuentes con todo el rigor de las leyes.

Tan pronto como el Gobernador civil tuvo noticia de 
alguna de las quejas que so denuncian , destinó 30 infan
tes y 15 caballos de la guardia Urbana , para que con un 
Inspector de vigilancia y seis Celadores rondasen todas 
las afueras de Madrid desde las diez de la noche hasta el 
amanecer. Este servicio se viene practicando hace ya al
gunos dias , y se lia obtenido la prisión de diferentes per
sonas que se hallan en la cárcel á disposición de los Tri
bunales. Do todos modos el Gobernador civil continuará 
adoptando cuantas disposiciones legales sean conducentes 
para que se castigue á los que de cualquiera m anera ata
quen la propiedad.

Dice La España :
« ¿ S e r á  cierto lo que leemos en tm per iód ico , de que se 

han provisto últimamente de Real órden algunas cátedras, y  se 
piensa proveer de la misma-manera otras, pertenecientes to
das á las e scu d as  industriales y de Comercio.

Aguardamos la respuesta del periódico oficial.»

En elart. 34 del pían de Escuelas industriales, apro
bado por S. M. con fecha 20 de Mayo último , se dispone 
que dos terceras parles de las vacantes de ■profesores sean 
provistas por rigorosa oposición, y la otra tercera parte á 
instancia de los Ayudantes que soliciten cátedras de Escue
las elementales; de los catedráticos de estas que pretendan 
ascender á las profesionales, y de los profesores de estas á 
la cent ral.

Sin embargo de la facultad que concede este artículo 
para proveer sin necesidad de oposición la tercera parte 
d é la s  vacantes, n inguna lo ha sido desde aquella fecha 
hasta el dia , con lo cual queda contestada la pregunta de 
Lá España.

PROVINCIAS.

BARCELONA 25 de Julio, — juzgamos á nuestros 
lectores con vivos deseos de adquirir noticias del P rinci
pado, y por este motivo aguardamos á última hora para 
poder partic ipares todas las que hemos podido recoger.

A la hora de en trar nuestro n ó mero en la máquina, ni 
por conducto ordinario ni por telégrafo se ha sabido nada 
de positivo de las facciones. A los Tristanys los persiguen 
tres columnas procedentes de la Seo de U rgel, y en cuan
to á Juvany cuatro columnas deben' á estas horas haber 
caído sobre é l , salidas de Yich y de Gerona. La actividad 
con que se obra, las prontas órdenes que se han comu
nicado á todos los Jefes de colum na, y la decisión y en 
tusiasmo de los Nacionales hacen fundadam ente esperar 
que no hay recurso hum ano capaz de salvar á ese puña
do dé ilusos que todavía sueña y ve visiones.

Anteayer á esp de las once de ia. noche, según nos 
escribe nuestro corresponsal de Mol-ins.de R ey, hubo 
lina fuerte alarma en todos aquellos pueblos inmediatos. 
El casoTué el siguiente:

Aparecieron siete ladrones en ia carretera Real de Ma
d r id , Cerca del sitió llamado Roca de Droch , y trataron 
de robar á un  carre te ro ; pero parece que no* pudieron 

'efectuar su intento por haber tropezado con una pareja 
de Guardia Civil que les hizo fuego. En el mismo instan
te, creyendo erail facciosos, el vecino pueblo de Pallojá 
empezó á tocar somaten, y al oir la voz de la. campana la 
Milicia de Molins de Rey y de toda la comarca se puso 
sobre las armas y en movimiento combinado para caer 
sobre los foragidos. Salieron de Molins «le Rey el Coman
dante militar y el de Nacionales, re uniéndoseles en segui
da una partida de Nacionales de San Yicens deis Herís y 
una mitad de compañía del Papiol con su entusiasta Ca
pitán D. J. Canals; pero en la batida que dieron no les 
fue posible dar con los ladrones.

Éste heclio prueba que nuestra decidida Milicia está 
alerta; que no se dejará sorprender fácilmente, y que ex
term inará sin consideraciones ni piedad á .cualquiera fac
ción que ose pisar nuestro territorio. [Corona de Aragón,)

’ Una carta de Barcelona nos da hoy la triste noticia de 
que por no haber querido nadie declarar será dificilísimo,, 
si no imposible, el que pueda castigarse á los asesinos de 
Sol y Padrís. La Autoridad seguía desplegando., sin em 
bargo , en esto asunto una asombrosa actividad.

CACERES 26  de julio  —No ocurre novedad en la sa
lud pública, continuando' inalterable el orden en toda la ; 
provincia.

Con motivo del último conflicto producido en la in- 
dtistriosa Cataluña por ía invasión. de algunas facciones y 
la amenazadora acüiud de los obreros, y de los recientes 
lamentable^ desórdenes de Badajoz, ha publicado el Se
ñor Gobernador la adjunta circular. Aun cuando el ca
rácter pacífico dé. estos habitantes, su obediencia á las 
leyes y  su amor al órden sean proverbiales, no está 
con todo fuéia de lugar la excitación de este digno Jefe á 
todas las Autoridades dependientes de la suya para redo- ; 
blár la vigilancia que con gran celo vienen ejerciendo.

Incluyo también á V. otra circular recomendando á 
lós Ayuntamientos varias medidas de policía urbana v or-v 
nal o público que reclama con urgencia esta provincia, 
tan  -N ereida -como rrcrt emeteinmríos düqírosperTdád.

$c La. recibido con gran júbilo el nombramíetiío dei 
íngéfnero encargado de llevar á cabo la navegación-, del 
Tajo hasta Alconetar.

Jístos último^,dias; -s^-reetbieré^,.fcofifóas que hacían 
temer una invasión carlista por la frontera portuguesa;

Tero hábiéndose procurado avén^uar su exactitud, á la 
vez que se adoptaban medidas capaces de producir el ex- 
ferminió instantáneo de los que acometieren tan ; loca 
empresa1, resulta que no hay motivo para recolar siquiera 
tal acontecimientoj y que . las'A utoridades' portuguesas 
están dando pruebas inequívocásatel ínteres que les ins
piran  la libertad y el reposo de nuestra patria.

Sigue el tiempo inconstante, alternando cí frió y el 
calor, aun cuando este no se ha hecho aún sentir execsb 
vamente. y Cori'esnonsál de ht Gxc.etx.)

€SOBÍEI\NO fclYIL DE ESTA tmOVlXClA;

Los enemigos de ia  libertad y del Órdea púb'ieó , s iempre  
c o n s u m e s  en sus planes d o ’ trastorno , r.o perdonan ningun  
medio de cuantos le sugiere  su exlrav iada imaginación para al
t erar ’la paz de los pueblos y provecer  obstáculos y  conflictos 
á la marcha moralizarl-Ta del Gobierno.

Vencidos en los campos de Arsgon y Cataluña, y  recono
ciendo- al fin su impoto cia pu-aJuchar frente á frente con los 
leales defensores de las instituciones, han elegido un medio 
que si bien es el mas á propósito para-acreditar su debilidad y  
cobardía,  y  los demas perversos  sentimientos de que se en
cuentran poseidr.s, es acaso el que ménos riesgo pers -nal pue
de oboe-r íes .  Tal es el de introducir la desunión y sembrar la 
duda y la desconfianza entro los buenos ciudadanos: mantener  
agitado el espíritu público con la aterradora perspectiva de 
imaginarios peligros ,  y calumniar rl Gobierno de la nación, 
para relajar en ¡o posible la fuerza de su autoridad y  los es
trechos vínculos que lo ligan á la inmensa mayoría de! pueblo.

l i é  aquí el malvado propósito que procuran l e v a r  defecto  con 
loda ia sagacidad y destreza do que son capaces, convirtiendo  
mi  ciegos instrumentos suyos á gentes de corazón s m o ,  pero  
de extsemada credulidad y  sencil lez, que no conocen cuán in
sidiosas y falaces son las máximas que se les inculcan , las no
ticias que se loa ref ieren,  y los oficiosos y criminales consej s 
que se es sumin irTao.  ’

Solo asi se comprende que 'pueblos tan liberales como  
Barcelona y  B-ubjoz hayan sido h ¡ce poco teatro de d e l o r a -  
bles sucesos , y que personas enteramente aJh ridas vil Gobier
no que presido el venced ir do huellan a h van exigido por 
medios anárquicos y  vio lentes ,  lo que solo por las vías lega
les debieran haber rec amado.

Ten iendo,  p u es ,  á la vista esos fatales y perniciosos ejem 
plos, es necesario que las Autoridades todas,  y  c u r d c s  
sienten arder en su pecho la llama del p a tr ieU sm o, esten 
m uy alerta para no d j  rse e ger en el pérfido lazo que pu e 
dan tenderles l>s satélites'de la iamoralid id y el de-potismo.

Los que por segunda mano y desdo un oscuro rincón de 
su morada so complacen en promover repugnantes motines, va 
tomando por pretexto  el aumento de jornales ,  ó ya la demo
lición de una pla za-m ercado ,  no es imposible que intenten  
subver.ir  el órden. en esta capital ó pueblos de su provine'a,  
sirviéndose artificiosamente de una cuestión cualquiera,  s u s 
ceptible  de ílj r 1 ¡. atenrio * público

Para hacer pues infructuosas en este país todas las m a
quinaciones é iütt i gas de los enenrgos de ia felicidad de nues
tra p a t r ia , encargo -á los Alcaldes constitucionales y  dem ás 
funcionarios dependientes de mi autoridad quo redoblen su 
celo y vigilancia para descubrir con presteza los planes de 
trastorno que en cualquier sentido se in teiveh prom over ,  y 
procuren indagar y manifestarme, el origen de todas las falsas 
y alarmantes noticias que c>n siniestra intención puedan es

parcirse  catre las personas incautas.
Ninguna precaución,  ningún medio de  vigilancia debe r e 

husarse cuando re trata de mantener la I bcrtad,  el órden 
público y  el respeto deb’do á las Autoridades, base fu n d a
mental do la prosperidad de las unciones.

Yo estoy bien persuadido de quo jam a-,  por un punible
exceso de confianza,  tendré que dir'g r cargo alguno á los
funcionarios (h'pendiontes de este gobierno de  provincia , á 
quienes considero adornad o> de todo el patriotismo,  energía  
y firmeza de carácter que re nccesi íáa para proceder legal— 
mente contra los enemigos de las 'instituciones liberal: s y del 
reposo público,  cualesquiera que fu sen su clase y  dignidad, 
su c ndicion y fuero.

Ciceros 24 de Julio de 1 855 .  ™ El Gobernador de la pro
vincia,  BarUíomé Romero Leal.

Grandes son los deberos que impone á les Ayuntam'ent- s 
la confianza oe sus con ciudadanos P ra corresponder d g n a -  
mente á tan distinguida b o m a ,  se necesitan mucha voluntad  
y un celo infatigable , coa lo cual se  lleva n á cabo empresas  
y proyectos de importune a , (pie arredren á hombres de áu i-  
mo aproado.

Muchas y muy graves son la- at aciones que  perno sobre 
las municipalidades en estos tiempos difíciles. A Su adminis
tración !melar se hal an encomendad s la prosperidad ra ral 
y  material de los p u eb los ,  y  el impulso que ha m.mrsíer el 
desarrollo regular de los in m ensos e'emeatos de progreso que  
p r f -iduna encierra nuesi ro privfiegiado sítelo, y  de quo v s  
susceptible en grande escala el genio de e d a  raz i españo’a, 
tan inteüg nto como desventurada.

Yad- s son sin duda los deberes do la Administración m u 
nicipal; pero todos pueden lie mi roe, granjeándose el aprecio 
pública, cuando se (leserapeñan con erdusiasmo y  con el p r o 
fundo íe a t im k n to  do satisfacción que inspiran, los cargos.de  
elección pí-pular. El extra rd aar’o atraso que con dolor so 
r¡o!a en la mayos1 parto ‘de la a poblac’ones respecto á los b e 
néfica s de la civilización,  debo servir de estímulo á las m u 
nicipalidades para acormdcr empresas quo tengan p . r  objeto 
la utilidad de sus administrados.

50 hallan en esto caso, é importa plantear desde luego, 
las que se icfio. en á la po ’ící i- urbana y al ornato público. 
De acuerdo la ley con !o< buenos principios administrativos,  
recomí oída á L s Ayuntamientos  que se ocupen con solícito 
afan en cuanto pueda cor tribuir á la salud,  a la cegar ida d y  
al trenestar de los ciudadanos; y  se i ia  muy r ep ie n s ;ble ia 
Aulorid.'d s u p r i o r  s i ,  enterada dad descu'¡lo < on que algunos  
de aquellos atienden á tan interesantes o b j e t e s . no tomase, la 
iniciativa que le compele .

Ln su consecuencia , y  prometiéndome que no será desoí
da e-ta ci tación,  encargo á los Ayunlaraieidos constiíuc'oaaks  
d é l a  provincia que en cu .-nto reciban e ,ta circidar'dediquen  
su atención í remediar las nrce.-idades quo observen en sus 
res: ecí i vos pueblos  respecto á policía y ornato ,  instruyendo al 
efecto el oportuno expediente, y acordando les medios de obr 
tener la mas exquisita iimp eza en el interior y  los alro led o - ,  
res de la población , asi como los recursos necesarios para el.  
empedrado y alumbrado de sus c.i le s .

Son necesidades imperio as do numtra adelantada c iv i i iz i -  
eioa que el recinto de las poblaciones no ofrezca el repugnante  
aspecto ni los peligros que c o s io n a u  ia inmundicia amontona
da en la vi a p ú b l ic a , y  las a g u s  sucias y  íé l id is  de 
tenidas en los a r r o y e s ; que las fachadas y el i otes ior de las 
casas esté a limpios y  b lanquéalos ,  y  que las od ie s  do los 
pueblos do cierta consideración se hallen alumbradas de noche, 
corno correspondo á una r c b ’acion cu ta , y coran exige !a se 
guridad de los vecinos. Importa mucho igualmente organizar el 
servicio de s r en es ,  y tener muy en cuenta' el que pee tan ai 
vecindario en las altas h ra a» de U noche , h.dláadosb siempre  
v ig i lan te s , dispuestos á desempeño* cualesquiera comisione.* de 
su cargo.

ív pero  con fiada nv nto qué Ls  A y uní airéenlos responderán  
á la excitación do este Gobierno, no dando lugar á otra n u e 
va,  y que procurarán llevar á cabo todas estas reformas,  ó 
las mas perentoria i siquiera. Les recomiendo también quo. en 
cuanto sea posible cuiden de construir* paseo ; públicos en 
donde encuentren concurrencia y solaz'sus conciudadanos.

51 con h s fondos consignados ca (-1 capitulo do imprevistos  
no pudiesen realizar las corp)d.*aciom-s municipales estas refor
mas,  propondrán á la Exíma. Diputación provincial ¡os arbi
trios quo conceptúen necesarios y  á propós ito , av isándolo con 
opo: tu ni ir.d á este  gobierno.

No so arredren los A y u » tamien i eos por el gasto que le* 
originen estas obras de mu res y conveniencia genera! : que  
no es sac; ifieio sensible para íus puc-bh-s aquél (p e sé les de-* 
m teü a  para asegwr■ rh s beneficios reales y positivos. Sean per
severantes  ; esócao;: e , cuand odo c; o m¡ acertará), jas personas  
de arraigo y legítima influencia ; p, l.strn á esto Gom -tuo la 
activa y  eficaz cooperación quo necas'da para h.¡cor benéfica su 
acción administrativ« ; y  alcanz ando eí ap’auso de L s  pueblos, 
h ¿dtran ralisfecho ios deseos de su Gobenmdor.

Caceres  23  do Julio  de  1 3 “ 5.- - B a r to l o m é  Romero Leal.

CORDOBA 25 de Junio.—Firmo cu su propósito este 
Señor Gobernador interino de concluir á lodo trance con 
el famoso bandido Diego Albania, autorizó al Juez de 
prim era instancia ele A guilar, ' para que formase y sos
tuviese á sus espensas una partida do cinco hombres, con
vecinos del pais, (fue s a l’descanso se dedicasen.á su per
secución. Las esperanzas que. hizo concebir Ja- formación 
do dicha partida no han sido defraudadas, pues á los 
siete .cijas consiguió su Jefa darle, m uerte á ía entrada- 
do la villa de Aguilar, quedando desde luego la p rovin- 
vincia libre ckT (error que iníuhdia él nombre de Diego 
Ailiama , pues que los dos ú i i icos" e o m pa ñ e ros que ú l
tim am ente le seguían, hace tiempo le abandonaron,' ig- 
norándose el paragé donde se Ocultan, asi como sus ver
daderos nom bres, á cuyo íin trabaja con su ineaPsable 
celo el Comandante (le da Guardia c iv il, sreumiado poi* 
los activos Jéfes de Ls puestos de Montilia y Lueena.

Es digna de todo elogio la Conducía deí citado Juez 
de Aguilar D, Andrés Calleja Sauz, pues qué con un 
desprendimiento que le honra sobre m anera ha sabido 
corresponder á las excitaciones de la primera Autoridad de 
la provincia. También es digno de recompensa Francis
co Giménez Gano, quien despreciándolas amenazas de! 
Albania, cri el acto de estar éste a pilotándolo con su 
escopeta, tuvo. Ifi serenidad bástante partí dispararle la 
suya al mismo tiempo que c4 bandido. Los deseos de 
aquel so deducen á que se le dé alguna cantidad éon 
que atender al sosten i miniento de su fam ilia; pei;o no 
contando la Autoridad coa fiando alguno . no podra feñér' 
efecto esta recompensa hasta tanto que el Gobierno ’de 
S. M., á quién se ha dado cuenta d d  hecho; se áiLVa 
acordarla. • '- ’ ' ;  ' ; '

La mas completa tranquilidad reina en toda la p ro-
/

vincía, habiéndose éelebradó eil la capital el aniversario 
del alzamiento Nacional con la mayor solemnidad y b r i
llantez, recibiendo y jurando su bandera el prim er ba
tallón de Milicia Nacional de la capital, cuya circunstan
cia hizo mas grandioso aquel acto patriótico. Por desgra
cia tenemos que lam entar el notable desarrollo qu(f ya 
tomando en la provincia la enfermedad reinante: sin 
embargo, en la capital se disfruta de la mejor salud á pe
sar de las infinitas familias que á ella se han refugiado, 
huyendo de tan cruel azote. ¡Jd.)

2 5  de Julio.— Ninguna noticia se tiene de 
la facción de 20 hombres, que se supone manda Juvany.

Las columnas dei E jérc ito , Guardia civil, mozos de 
escuadra y Milicia Nacional vigilan sin descanso para des
truirla si "aparece.

En la provincia se disfruta de la mas completa tran
quilidad [ Id.

í&B&l id .—Noces m ám enle liado enturbiarse algo el 
horizonte político, si reflexionamos un momento buscan
do lo que puede agitar tanto á la Autoridad.

Es verdad que los carlistas no cejan , que no reparan 
en su agonía. Creen todavía poder hacer su agosto, y 
cualquiera tentativa liarán con tal que no sea volver ai 
extranjero. Sus esfuerzos desesperados inquietan á estas 
celosas Autoridades, y dan ocasión al país para que se co
mente de mil m aneras fabulosas la aparición de ellos v 
del modo como ios pueblos refrenan la indiscreción teL 
mere ría de esta gente pertinaz.

Ecta noche la Milicia Nacional tiene órden de cubrir 
todo el servicio de ia p laza , y esto significa que ia guar
nición vuelve á campaña y  que no bastan á recorrer la 
provincia esas columnitas del ejército , de mozos de la es
cuadra , de guardias civiles, do carabineros, de parrotes, 
de milicianos que i i cruzan dia y noche en todas direc
ciones, registrando bosques y masías y avivando la alar
ma en los pueblos , cuando so exam inan minuciosamente 
algunas casas, porque la Autoridad sabe que existe el 
duende, que se conspira, que .so lian introducido armas, 
que el oro 'c ircu la , y que audaces cabecillas contam inan 
ocultamente la provincia provocando la guerra para ven
gar las derrotas quo han sufrido en la frontera.

En Moya ayer se daba por seguro que S e rrá is , el sa
gaz cabecilla que era reputado como e l brazo derecho de 
la facción, habia sido m uerto; y en la Estela, en casa T...., 
no falta quien vio á Marsal vestido sin n inguna insignia, 
con gorra de paño, chaqueta,-pantalón de lienzo, apo
yándose en un pelo y acompañándole dos individuos mas, 

.manifestando intenciones de deslizarse hacia Caneí de 
Adri ¡vulgo Navarra chica.)

Con todas estas circunstancias no debe sorprender el 
que la Autoridad m ilitar, con una actividad asom brosa, á 
todo atienda y cifre su conato en conjurar la tormenta 
bajo cualquier disfraz que se p resen te : y de ahí estas 
cuerdas de presos que diariam ente afluyen á las cárceles 
de esta capital. : Corona de Aragón.)

M ÁLAGA. — De esta ciudad dicen que se trabaja ac
tivamente en la organización de las compañías díscipiína— 

* rias que deben aum entar las fuerzas militares en nuestros 
presidios de Africa. A Málaga acaban de llegar 106 confi
nados en Ceuta que pasarán inmediatamente á Granada 

"para p rocederá  la organización de la tercera compañía, 
que luego volverá á Málaga y se embarcará inmediata
mente para Melilla.

SEVILLA  25  de Julio.— El estado sanitario de la ca
pital es b u en o ; no es tan satisfactorio el de algunos pue
blos de la provincia , principalm ente los situados en las
m á rg e n e s  del G u a d a lq u iv i r .  ( Del corresponsal ele la G aceta .)

VIGO . — El 23 aun no había negado a este punto el 
vapor de la empresa Zányroniz que debia conducir la cor
respondencia para las Antillas que salió de esta corte 
el 18.

EXTERIOR.

Las últimas noticias que encontramos en 
los Diarios extranjeros de Crimea llegan al 23 
de Julio.

En su lagar correspondiente insertamos el 
despacho á que nos referimos, que no es muy 
importante. El Príncipe Gortschakoff dice lam
inen con fecha 2 !, que los Aliados habían vuel
to á emprender un vivo fuego, y quedas ba
terías rusas respondían á él con buen resulta
do. Cómo se ve, la situación de las partes beli
gerantes ha cambiado poquísimo ó nada.

Las noticias del Báltico, que después publi
camos , parece que presagian algún hecho im
portante en aquel punto. Asi al ménos lo indica 
la reunión de la escuadra y la visita que los 
Almirantes han hecho á Nargen. Veremos lo 
de ello resulta,

Nada notable hav de Alemania.
Vuelve á correr la voz de una próxima 

campaña en Besarabia por ios turcos solos, se
gún unos, y con el auxilió de los Aliados según 
otros. Con este motivo so hacen los mas diver
sos comentarios sobre la actitud que ternaria 
Austria si se abriese una campaña en las ori
llas del Danubio y del Pruth. Nos parece esta 
noticia poco fundada; porque no es creíble que 
se aventuren á ello los turcos solos, cuyas m e
jores tropas están con Omer-Bajá en Crimea, 

■ni' tampoco lo es que Francia é Inglater
ra envien im cuerpo de ejército á Besarabia, 
pues para ello tendrían que desatender el sitio 
de Sebastopol. cosa por cierto poco probable. 
Cuando m as, creemos que Ism ail-Bajá, que 
manda las tropas otomanas del Danubio, hará 
alguna diversión en la Dobrudscha para tener 
ocupados á los rusos é impedirles de este mo
do aue mtód-an enviar tropas á Crimea.

El Diario de San Petersburgo publica en su 
número de! 1*7 de Julio un largo artículo sobre 
la cuestión de Iíangoe, de que va tienen co
nocimiento nuestros lectores. En él sostiene di
cho periódico quo los rusos estuvieron en su 
derecho al hacer fuego á la lancha, no habién
dose observado las regias de costumbre para 
las comunicaciones parlamentarias, y porque 
la expedición tenia muy distinto objeto que el 
do entablar comunicaciones amistosas con eí 
enemigo. Es repetición de ¡o mismo que sobre 
el particular habían dicho las Autoridades ru
sas. Ademas de este artículo publica el men
cionado periódico una carta dél Príncipe D ol- 
gorouki, Ministro de la Guerra ruso, al Almi
rante Dundas. Después la publicamos asi como 
el extracto de una comunicación dirigida al 
mismo por el Gobernador general de Fin
landia.

Las noticias de Constantinopla llegan al 18. 
Omer-Bajá habia .llegado á esta ciudad y se 
'creia que con ánimo de dimitir sus funciones. 
También habian llegado Iskender Bey y eí Du
que de Newcastlé.

Se decia que él GeñOfál Mttf&wiefl* habia le
vantado el sitio de Kars, y se creia que su in
tención erá sorprender a Erseroun, que no te
nia trdpas, ó atacar á los t urcos én campo raso.

Ha sido aprobada sin nuevos debates por 
la Cámara de los Comunes él dictámen de la 
comisión sobre el empréstito turco. M. Laing 
manifestó el deseo de que se volviese á abrir 
la discusión sobre las conferencias de Viena; 
pero. Lord Palmersíou declaró que se oponia á 
ldio abiertamente. Todo esto lo han anunciado 
coíf anticipación los parteé telegráficos de la 
G a c é t a .

C orrespondencias recibidas ayer de Paris 
llicen que Lord Howden no volverá á esta corte,

proponiéndose el Gobierno ingles utilizar sus 
servicios en otra legaeion»

E l  M o r n i n g  C h r o n i c l e  la retirada de 
Lord Stratford lledcliffe de la Embajada dé 
Constantinopia y su réetiiplaád por Lord Elgén* 
anticuo Gobernador deí fhuwbi.

El vapor Báltico ha traído á Liverpool . el; 
correo de N ew -Y ork del d i de Julio, t a  Inde
pendencia Belga, que nos suministra estos por
menores, d ice , refiriéndose á correspondencias 
de aquel p u n to , que en las regiones políticas 
se ocupaban mucho de la cuestión española. 
Parece que hay una gran divergeneiá én él 
modo de ver la cuestión entre M. Marcy y él 
Presidente de la República; y nó falta quien há 
propuesto recurrir á la fuerza para la anexión  
de Cuba. No salimos garantes de estas noti
cias, ni creemos que la Administración norte
americana se preste á exigencias que ha com
batido, y que la razón y el derecho do gentes 
reprueban.

Una casa de Conecticut ha recibido el en
cargo de 1,500 carabinas Minié para el Gobier
no ingles.

Han sido arrestados muchos alemanes én  
la isla Melville por haberse alistado en una le
gión británica para Crimea.

Las noticias que por el mismo correo se  
han recibido de Méjico son poco favorables al 
Presidente Santa Ana. Todo el pais se habia su
blevado contra él, y se creia inminente su eaidá. 
Cárdenas , uno de los Generales que lé habían 
quedado fieles, se ha unido con él Galo' mantés, él 
Jefe de los indios Seminóles. Se déeia que Tam-1 
pico se habia pronunciado también contra el 
Presidente.

Parece que se han arreglado las diferencias 
que mediaban entre el Brasil y el Paraguay ¿ y  
que se va á  celebrar un tratado para arreglar 
la” navegación de los rios.

Escriben de la América central que el Cck 
ronel Walker y su tropa se han apoderado dé  
San Juan del Sur sin disparar un tiro*

C R IM E A .— París 25  de Julio.-—El General Pelissier á 
Ministro de la Guerra :

Cri mea 23 de Julio á las once dé la noclie.—El ene
migo parece haberse alarmado: esta última noche ha  t e 
cho un vivísimo fuego. Nuestras baterías batí respondido 
á él vivamente y con buen resultado.

Tengo buenas noticias de Iéríikalé; todo marcha bigh 
allí. Kertch está resguardado de todo atarjiíe.

Nada mas hay importante. [Messager de Bdyonm.)

TURQUIA .-Gcilat,z i 2  de Julio.—Tropas turcas se d i
rigen sin interrupción Hacia las plazas del bajo Danubio 
Se puede com putar el ejército turco que hay en Schumía, 
Silistria, Matchin, Tultcha, Isatcha hasta Babadagh, én 
45,000 hombres. Segun los preparativos de los últimos 
dias , la expedición contra Besarabia parece m as próxim a 
de lo crue se creia.

El Comandante en Jefe Ismail-Bajá ha anunciado á 
sus tropas en una órden del dia, fechada en Silistria él 10 
de Julio , que se abrirá  próxim am ente la campaña con ía 
cooperación de sus valientes aliados , y ha prometido al 
ejército del Danubio los mas brillarftes triunfos. Las no ti
cias de Roma presentan como indudable un  ataque contra 
Odessa. En Varna mismo reina la mayor actividad, pues 
deben desem barcar desde ahora hasta principios de Agos
to 25,000 hombres de tropas que vienen de Francia. Los 
Oficiales de adm inistración turcos v franceses que hay 
en Varna acum ulan inm ensas provisiones; los ingleses por 
su parte hacen de Sinope uñ  depósito de prensiones, 
donde reúnen  una considerable masa de animales y de 
granos. Se ha establecido un depósito de caballos de ca^r- 
ga: 5,000 camellos deben m archar á Crimea ; y han sido 
comprados tul gran núm ero de camellos para el mismo 
destino. [Gaceta de Postas.)

V IE N A . 19 de Julio.—Escriben de Galatz que se apro
xima el momento de em prender la expedición, desde 
hace tanto tiempo anunciada, de Besarabia. Esta provin
cia será atacada á un mismo tiempo por el Danubio y 
por la frontera marítima. Escriben al contrario de Varna, 
y estas noticias parecen mas segu ras, que los raovi^ 
mientos de tropas en la Bulgaria no tienen un óbjéto 
determ inado, y que es mas bien una  demostración enca
minada á impedir á los rusos que destinen sus trepas de! 
P rn th  á Crimea. (Diario aleman ele Francfort.)

O R I L L A S  D E L  B A L T I C O .— D antzick 2 0  d e  Ju lio .—
Ha llegado el Geyter dé N argén, y nos dice qué las es
cuadras combinadas han  dejado su posición frenté á .  
Cronstadt el 14, y qué anclaron a algunas millas al 
Oeste del foso de Tolboukin. Los Almirantes Dundas y 
Lcymour y el A lmirante francés m archaron á Nargén 
con el Vuiture, el Duc of Wellington, el Étm onth , el Áíer- 
lin , la Princesa A lúe y dos navios franceses, Tojumlté y  
Austerlitz. El Almirante Baynes perm anece con él gftiésd 
de la escuadra á la vista de Crqastadt.

La visita de los tres Almirantes á Nargen parece p re
sagiar algún acontecimiento. Todas las cañoneras y jas 
bombardas de las escuadras están allí: es üna escuadra 
de unos 50 buques. [Times.) .

R U S IA  Hé aquí los documentos de que hemos h a 
blado :

Contestación del Ministro de lá Guerra, Principe jjolgoróujcl 
al Almirante Dundas, Comandante de leí# fu$r¿'a$ iüiéaii§ ’ 
del Báltico.

San Petersburgo 4 4 de ju lio . —- Sr. A lm irante: He 
presentado al Emperador la carta que me habéis hecho 
el honor de enviarm e con fecha .30 de Junio. 5. M. reco
noce en ella por una parte lá presteza con que habéis de
mostrado la necesidad de observar estrictam ente las reglas 
establecidas para prevenir el abusivo uso del pabellón 
parlam entario : por otra S. M. se lia dignado tom ar en con
sideración el inconveniente que habría en  restring ir las 
comunicaciones entredós respectivos Comandantes, en los 
tres puntos designados, á saber: Cronstadt, Svveaborg 
y  Revel.

En contestación á vuestras observaciones, Sr, Almi
ran te , lie recibido órden de anunciaros que estos tres 
puntos han  sido regularizados prim ero para regularizar 
nuestras,com unicaciones especialmente en elgolfo de F in 
landia. Pero para proveer á la^ necesidadés del servicio 
en el golfo de Bothnia y en  las costas del Báltico , el Em 
perador ha creído necesario añadir á los tres puntos áq jes 
especificados otros cuatro* que son: S ib a a , W iudan,. W a- 
sa y Torneo. , "

Confórme a esta fcpqsiéiony las Autoridadeg militareé- 
erí los expresados sitios recibirán las órdenes necesarias 
para la recepción de/parlam entarios ingleses y  franceses 
bajo las condiciones mencionadas en mi carta de 28- de 
Junio , y confirmadas por vuestra respuesta de 30del m is
mo. Enuncia al mismo tiempo vuestra intenciop de in 
vestigar ios abusos cometidos por los Oficiales quo teneis 
á vuestras órdenes, Ño vacilo en preválerm e desde ahora - 
de es le ofrecim iento, llamando vuestra atención sobre los 
datos que he. toihado acerca de los hechos re le n te s  én  l$a 
golfos de Finlandia y de B othnia, en que Oficiales de lo 
Marina Real han destruido las embarcaciones privadas 
quo sin arboladura y sin carga estaban ancladas e n la s  is
las mas remotas de la costa.

La destrucción de una  propiedad particular que cons
tituye eí único recurso de . una población inofensiva es 
Contraria á las reglas expresamenté-,establecidaS po r lag 
Órdenes qué Habéis dado á l o s  0 ^ ia í« s  de V ueslra es
cuadrar



Las instrucciones contenidas en vuestro Memorándum 
de 29 de Mayo están en tre  los documentos que e! Gobier
no de S. M. británica ha presentado al Parlamento , y aca
bo de tener la prueba segura de que prescribiendo á los 
Oficiales que están á vuestras órdenes im pedir las comu* 
ideaciones de cabotaje, teneis intención de no causar 
daño alguno á las embarcaciones no cargadas , ancladas, 
que no hacen tráfico. A dem as, habéis recomendado á 
vuestros Oficiales el cuidado particular de la situación de 
una  población indigente y pacífica.

Los informes que he tenido el honor de poner en 
vuestro conocimiento me autorizan para creer que no 
han  sido estrictam ente ejecutadas vuestras órdenes en el 
espíritu en que están concebidas. Vuestras instrucciones 
atestiguan que no queréis extender las desgracias de la 
guerra mas allá de los límites rigorosamente admitidos. 
Toda desviación de esta regla no podría servir sino para 
alim entar, entre naciones en otro tiempo íunigas, una 
animosidad cuyo recuerdo sobreviviría á la cesación de 
las hostilidades,

Esta consideración me obliga á apelar á la estricta' 
observancia do ias reglas cuya necesidad vos m ism o  ha
béis conocido, y cuyo principio habéis fijado.

Rieibid &c,
F irm ado , P r in c ipe  D otociiouK f

Extracto fe  una comunicación dirigida al Ministro de la
Guerra, Principe Dotgorouki, por el Gobernador General
de Finlandia.

Helsingfors 2 de Julio de 1855.— Los Diarios ingleses 
acreditan la opinión de que la escuadra de los Aliados 
respeta la propiedad particular en los golfos de Finlandia 
ó de Bolhnia. Tan poco exacto es e so , que al contrario, 
los cruceros ingleses destruyen diariam ente, no solo las 
embarcaciones grandes y pequeñas de cabotaje en el m ar/ 
sino tam bién las que están ancladas sin arboladura en el 
ípndo de las jjalas y de los golfos mas remotos de la costa 
asios pequeños buques constituyen en su mayor parte la 
única fortuna de familias poco acomodadas y aun pobres.

2 n  N ystad , ciudad abierta sin guarnición , un  cruce
ro ingles ha quemado 14 barcos de particulares: Estos b a r
cos estaban anclados en el puerto sin arboladura y sin 
estar cargados. Otros 14 barcos han padecido mucho con 
las llamas.

En Puterlax, no lejos de Viborg, el enemigo acaba de 
quem ar 30 buques de cabotaje. No contento el enemigo 
con estas hazañas , se ocupa todavía en desembarcar en 
diferente» puntos de la costa pequeños destacamentos de 
m alinos que se introducen en las cabañas aisladas, y 

•desbalijan á los pobres pescadores. [Diario de San Peters- 
burgo.]

El Vicealmirante B ruat, Comandante en Jefe de la es
cuadra francesa Idel Mediterráneo , ha puesto en conoci
miento de todos los buques de la escuadra , por medio de 
u n a  óiden general, fecha 4 de Julio , los siguientes docu
m entos que ha recibido del Teniente de navio Lallement, 
Comandante de la Mouette, que forma parte de la división 
naval del m ar de Azof.

El golfo del Don , en  el cual se hallan situados Tagan
rog y M anoupol, las dos ciudades mas im portantes del 
m ar de Azof por su población y su comercio , tiene su en 
trada determinada por el cabo Bielosarai al N orte , y por el 
cabo Obris al Sur. Este ú ltim o , cuyo terreno está’ m uy ba
jo , debe ser costeado á una  distancia de 18 millás fuera del 
alcance de la v is ta , si se quiere evitar con seguridad el 
riesgo que ofrecen los dos bancos de Hélóna y de Dol- 
ya ia , que partiendo de la punta Obris, se prolongan el 
1.° al O. S. O., y el 2.° N. O. en  la dirección del cabo Bie
losarai , sin dejar entre el cabo y su extremidad mas que 
un  paso de 10 millas Jo mas. Los buques que van á T a- 
ganrog ó hácia otro punto del golfo del Don, deben cos
tear sobre Bielosarai, notable por un  faro de 80 pies de 
a ltu ra , eonstruido sobre una lengua de arena en que 
concluye su extremidad.

A seis ó siete cables de distancia se encuentran  14 
pies de agua hacia el Este de dicha lengua de a ren a , y 
se puede prolongar sin peligro á una milla hasta Ma- 
rioupol.

Al extremo mismo en que la costa , que desde Bielo
sarai al N. N. E. vuelve repentinam ente al Este, se une 
el pequeño rio de Kalmiousse, sobre la orilla derecha, se 
eleva M arioupol, el mas considerable depósito de trigos 
quizá que los rusos tenían establecido en el m ar de Azof 
para serv ir á las necesidades de sus tropas en Crimea.

Una parte de la ciudad está escalonada en las pen
dientes de la costa , á la altura de 100 metros lo menos; 
la otra parte prolonga en el llano sus largas calles espa
ciosas, bien alineadas, y cortándose en el ángulo dere
cho como todas las ciudades de construcción moderna. 
Kalmiousse seria bastante ancha y profunda para servir 
de puerto á los buques que calen de siete á ocho pies de 
agua, si su entrada no estuviese obstruida por una bar
ra  de arena en la que apénas se encuentran  nueve pies 
de agua. Tiene por afluente un  pequeño arroyo que baña 
la ciudad «ti N orte , y que formaría en caso necesario una 
buena defensa militar.

Delante de Marioupol se fondea por 13 ó 14 pies de 
agua sobre un buen suelo de arena cenagosa, á nueve 
cables cerca del rio.

Aunque parece que las aguas del Kalmiousse deben 
form ar bancos cerca de su em bocadura, se puede llegar 
m as fácilmente a la ciudad por la parte de este rio  que 
por la dél S. O.

He podido fondear la Mouette con 10 pies de fondo á 
cinco cables apénas en el S u r , cuartaS . E. de esta em
bocadura, y ha podido disparar los eañones sobre toda 
la ciudad.

Dejando á Marioupol, se puede cortar la costa bastan
te cerca hasta el pueblo de K irp i, teniendo cuidado de 
costear un  poco los islotes de arena que hay delante de 
L ip ian a , y que parecen formados por los depósitos del 
Kalmiousse, reunidos al E. por el m ar del S. O ., el único 
que es un poco grueso en estos parajes.

Es necesario dirigirse en seguida al E. S. E. para evi
ta r el banco de K ivaia, que se extiende á seis millas lo 
menos ai S. O. y al O. de la costa en donde está situada 
N orvica, y que constituye la prolongación en el agua de 
la punta Kivaia misma.

La parte oriental de esta punta no es peligrosa; hasta 
Novica se puede tocar á t i e r r a , mas cerca que en n in 
gún otro punto del golfo del Don.

Después se pasa por delante de Platava en la orilla 
izquierda de un pequeño r io , y  que se nota de lejos por 
una ig lesia; pero al salir de este punto los bancos de B e- 
g lith , de Talstaia y de Petrouchina que forman un 
todo com pacto, no dejan aproxim ar á tia rra  ménos de 3 
millas á todo buque que cale de 14 á 42 p ie s ; es necesa
rio aun separarse de ta costa á la distancia de 4 ó 5 millas 
al aproxim arse al banco de Petrouchina , hasta que se toca 
al N. y  S. con el cabo que le da su n o m b re , V sobre el 
cual se eleva una gran población.

Se ve entópees 4 8 millas hácia el N N. E. el cabo T a- 
ganrog, y toda la parte de la ciudad construida en el 
costado de este cabo que da frente al Sur. Los buques de 
gran  cala fondean en este sitio en una altura de 10 á 18 
pies que varia según la estación y  el viento.

Se concibe eiiap difícil es dar una medida de son
deo aproximada en una localidad sometida á semejantes 
variaciones; baste solamente hacer notar que la m a
yor cantidad de agua existe á fin de Mayo en el mo
m ento del desh ielo ; y cuando las aguas m uertas están en 
los últimos 15 dias de Agosto que muchos rios pequeños 
están desecados, las aguas bajan muchos pies en toda la 
extensión del ínar de Azof, y la barra de Kertch.se pone 
accesible para todo buque que cale mas de 10 pies.

Ademas en toda estación las aguas del depósito de Ta- 
ganrog suben ó bajan sensiblemente según que el viento 
sople del E. ó del O .; según el fondo que Se encontrará 
en este 'su rg idero , que puede llamarse gran rada de Ta
ganrog, se calculará si se puede arribar hácia la o rilla , y 
en  esio caso se seguirá la ru ta  al N. E. para costear las

vueltas deí banco de Petrouchina, virando suavemente 
sobre estribor siem pre que la sonda indique una dismi
nución de fondo un  poco repentina. De esta m anera se 
llegará á dejar el cabo Taganrog á N. O ., cuarta N ., y se 
encontrará en un  fondo casi uniforme. Haciendo rum bo 
al N. se tiene en el fondo ahuecado por la corriente de la 
Sambek, y se puede aproxim ar tanto cuanto perm ita la 
cala del buque.

En el fondeadero de Taganrog sé aperciben á 10 m i
llas de distancia los terrenos bajos y pantanosos en que 
termina el golfo y en medio de los cuales el Don sale por 
cinco embocaduras.

. Los buques que como la Mouette no calan mas de 10 
P ^ s , pueden continuar prolongando la costa dejando á sü 
derecha u n  extenso banco de arena y conchas, cuya p a r
to mas elevada forma una isla de arena que se extiende 
12 millas al rededor hácia O. N. O. de Sazanitikoy.Del ex
tremo de este banco, en que se encontraba tam bién en 
otro tiempo una boya negra , se distingue la iglesia de 
Pintora en la costa N ., ai N, 30* E , y ia iglesia de Sazani- 
t-ikov al S. 52° E.

Se fondea en Gheisfc, en el N. O: de la ciudadpor 
11 pies do aguas sobre un  fondo do arena cenagosa y so 
puede prolongar la tierra á esta misma distancia hasta el 
cabo Obris, que forma la entrada Sur del golfo del Don, 
y que so le reconoce por un montecillo. Se encuentran 
á contar de dicho cabo Obris que se prolonga al O. S. O. 
y al N. 0 . hasta una distancia de casi 18 millas , los dos 
bancos de Helena y de Dolicaia de que hemos hablado al 
principio de la descripción de esta curiosa parte del m ar 
de Azof. ’Prese.1

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Prefecto do policía acaba de publicar el aviso s i -  
g u íen te :

La afluencia de suscritores al empréstito nacional se 
aumenta de dia en dia en las inmediaciones del Ministe
rio de Hacienda y  en las Gasas Consistoriales (mames), de 
suerte que hasta obstruyen la circulación pública'.

En efecto, por la m añana, después de repartirse las 
largólas de admisión para los suscritores del dia, las per
sonas que no lian podido conseguirlas perm anecen en la 
calle hasta el dia siguiente para ser los prim eros que en
tren en las oficinas. Hay hasta quienes, mediante una re
tribución, se encargan de guardar puestos á los suscri
tores.

Para evitar los inconvenientes que de estas reuniones 
resultan se ha resuelto que nadie pueda perm anecer en 
la calle después de la hora de distribución de targetas: 
pero las personas que deseen suscribirse están autoriza
das para tomar vez desdo las cuatro de la mañana.

Para facilitar las suscriciones se van á ab rir nuevas 
oficinas en varios puntos. [Journal des Debats.

—El P. José María , general de la Orden de la Trapa, 
ha muerto el 13 de este mes á los 68 años de edad.

Su cuerpo, según las ceremonias establecidas por el 
rito c isterciense, ha sido enterrado en un panteón por el 
obispo de S eez,cerca de las cenizas de Armando de Ran
ee, el ilustre reformador de la Orden. Id.

—La Sociedad bíblica de la G ran-B retaña ha hecho dis
tribu ir el año último 2.367,362 ejemplares de la Sagrada 
Escritura. El núm ero que esta sociedad ha repartido des
de su origen pasa de_28 millones. Ademas ha concedido 
y concede todos los anos considerables subvenciones á la 
mayor parte de las otras sociedades bíblicas.

Las rentas anuales de la sociedad se componen : I.* de 
12o,635 lib. est. procedentes de cotizaciones de sus miem
bros ; 2 .a, de donativos accidentales , cuvo valor ordinaria
m ente sube á esta sum a, si no la excede. La sociedad tie
ne miembros en todos los países del un iverso - los tiene 
entre las tribus indígenas de la Nueva Zelanda , entre los 
de America, y hasta entre los cafres v los hoten totes

Por los cuidados de la Sociedad bíblica británica ha 
sido traducida la Biblia en 150 idiomas d istin tos: pero solo 
en Asia se hablan otros 150 idiomas á que no se ha tra 
ducido.

La Sociedad bíblica de los Estados-U nidos, cuyo cen
tro está en New-York, ha hecho distribuir en 1854 400 000 
ejemplares de la Sagrada Escritura. Los productos se eva
lúan en 50,800 pesos. ; Id.

oslan haciendo en todas panes grandes prepara
tivos para recib ir dignam ente á la Reina de Inglaterra 
que se espera en Paris el 18 de Agosto próximo1. El Go
bierno ha pensado que la entrada en Paris por el em bar
cadero del camino de hierro del Este y por el boulevard 
de Strasburgo era preferible á la llegada por el embarca 
dero del camino de h ierro del N orte, y  por las calles 
Hauteville ó arrabal de Poissoniére.

Se han adoptado en su consecuencia las disposiciones 
convenientes con las dos compañías de caminos de h ier
ro para poner corriente en seguida la pequeña línea de 
unión que reúne el camino de hierro del Norte y el del 
Este, én tre la  Villetc y la Chapelle. Pero como para ir desde 
la gran línea del Norte á esta línea de unión tienen los 
trenes que pasar por dos planchas m ovibles, se han em
prendido nuevos trabajos para que el tren Real pueda 
atravesar directam ente esta via , y llegar al espléndido 
embarcadero del camino de h ierro  del Este. ÍPresse.)

—Hé aqui una nota acerca de la situación de las socie
dades de socorros mútuos de Francia en 1834:

En 31 de Diciembre de 1854 había 2,940 socieda
des: hay datos aceca de ellas. Estas 2,835 sociedades 
com prendían 351,101 socios, de los cuales 35,300 eran 
honorarios y 315,801 participantes. A fines de 1853 el n ú 
mero de socios era de 318,256, de los que28,840 eran ho
norarios y 289,446 participantes. No había en 1.° deE nero  
de 1852 mas que 23,280 miembros honorarios. Su núm e
ro ha crecido en tres años en 15,108 ó 75 por 100. En 1.9 
de Enero de 1852 no habia mas que 234,280 miembros 
participantes. Han aumentado su núm ero después en 
81,521 , ó en 35 por 100.

Los ingresos de todas clases subieron en 1854 á 
2.720,911 frs. 53 cent., y los gastos á 4.535,206 frs. 1 cén
timo. El capital de reserva en 31 de Diciembre de 1854 
era de 13.333,972 frs. 55 cént. En 31 de Diciembre de 1853 
subia á 12.089,561 frs. 05 céntimos.

En 1854 fueron socorridos 90,729 enfermos. íMoniteur

El sábado último continuaron las prisiones en nues
tra ciudad : otras cinco ó seis personas han sido presas.

Con pocas excepciones, casi todas las personas arres
tadas hasta ahora pertenecen á la clase obrera, i Phare de 
la Lo iré. ]

—Hé aqui una sentencia dada hace poco en Suiza , que 
manifiesta una gran imaginación en la elección de ias 
penas. Un individuo culpable de u n  robo en una iglesia, 
en S am en, ha sido condenado por el T ribunal cantonal 
de Obvvald á estar expuesto un  cuarto de hora en la ar
golla, vigilado por el verdugo; á 60 palos aplicados pú
blicamente por mano del m ism o; á tira r durante cinco 
anos de un ca rre tó n ; á 10 años de internación en su d is
trito n a ta l; á no poder casarse jam as; á la pérdida de sus 
derechos civiles y políticos; á ejercicios piadosos; á ha
cer penitencia en la iglesia con un  báculo en la mano y 
una cuerda al cuello ; á daños y perju icios; á los gastos 
del juicio oic. [ Presse.)

í ---Con motivo del artículo que hemos publicado ayer 
titulado Resultados de la libertad de comercio inaugurada 
hace poco tiempo en Inglaterra , dice el Moniteur que 
esta nota es un  documento parlamentario tomado deí 
Board of trade , y  que es completamente extraño á él la 
adm inistración francesa. Con esta nota quiere excusar el 
Moniteur la acogida que dió en sus columnas al referido 
documento.
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Conclusión.

{ Veánse los núm eros 933, 935 y 936 correspondientes 
á los dias 23, 25 y 26 del corriente!)

Grupos centrales.

El prim ero es la Serranía de Ronda , que se compone 
de una multitud desierras agrupadas á la de Junquera ó de 
Tolox , situada en el c e n tro , lim itando al Sur ia meseta 
de Ronda; y yace entre el rio G uadiaro, el m ar Mediter
ráneo y la parte del rio Guadalhorce que separa la sierra 
de Aldalazis, cubriendo con sus cerros la m itad occiden

tal de la terraza. El segundo es la S ierra-N evada, que con i 
los mdntes de Granada se antída á Ids de J a é n ; detipa el 
eje central de la cordillera', y  separa la llanura de G rana
da de la meseta de G uadix, debiendo su nom bre á la 
enorm e altura de sus cum bres, que á pesar de su situa
ción casi tro p ica l, no permite la fusión de las nieves que 
las cubren. Las montanas que la ro d ean , aunque tam
bién entran en la categoría de a lp in as, fio son bastante 
altas para poder conservar la nieve bajo u n  cielo tan a r 
diente mas qué dóá terceras partes del año * por cuya ra 
zón en el pais Solo se da el nombre de Sierra-Nevada á 
la cadena p rin c ip a l, llevando otras denominaciones los 
estribos que arrancan de ella. Las A lpujarras tampoco son 
una  sierra como muchos geógrafos, aun españoles, las 
consideran, sino una reunión de valles que se extienden 
entre la cordillera principal y  las sierras de la costa que 
torm an la estribación del Sur (1 }. Especialmente se llama 
¡a A lpujarra la gran cuenca de Canjavar y Ugiiar enca
jonada en tre  la mitad de Sierra-Nevada y la de Gador v 
Contraviesa, y  comprendiendo con el plural de A lpuiar- 
ras también á todos los demas valles al Oeste. La Sierra- 
Nevada tiene la dirección de OSO. á ENE. y con sus ra
mificaciones ocupa un espacio de 50 millas cuadradas ex
tendiéndose desde Talará hasta cerca de Nacimiento 13U 
L i >*de ion§,tud , y desde Huetorvega á Orgiva y Robic- 

a n 0Íaez en ^ * c de latitud con una periferia de 35 á

11 Si*!a Sj erra de Eeas y la parte de la Sierra del Molini
llo , situada al Sur del rio A nchuron , so consideran ha
ciendo parte de la S ierra-N evada, estará casi completa
m ente aislada sobre la terraza de Granada, como una «la
sa eruptiva forzada á sálír siguiendo uíla línea dé fractu
ra ó una ra ja , pues los Dientes de la Vieja que unen aque
lla sierra con los montes de Granada y la loma de Yator 
que enlaza una de sus ramificaciones Sur con la C ontra- 
viesa , se elevan tan poco sobre el nivel de los llanos v 
cuencas que rodean á la Nevada que no pueden conside
rarse como puntos de enlace. Las llanuras y valles que li
mitan la cordillera s o n : al Norte el vallé del D arro , la 
cuenca del Huetor Santilian , valle de A nchuron y meseta 
de Guadix. Al Este las anchas ramblas del rio Afinería: al 
^u r las dilatadas cuencas de Canjavar v de Ugijar y los 
valles Cadiar, Oíjiva y mitad inferior del valle Lecrin al 
bü. y Oeste la mitad superior del mismo valle, y la me
seta de Padul, y  al 0 0 . ,  finalmente , la vega de Granada 
Los montes de Granada forman un  complicado grupo qué 
se eleva entre el pie Norte de la Sierra-Nevada y el ramal 
Sur de la estribación del Norte, dividiendo la mitad sep
tentrional de la llanura de Granada de la meseta de 
Guadix Sus puntos mas notables son las Sierras de Ja ra
in a , Alfacar y Ilueíor.

El tercer grupo lo forma la Sagra-Sierra cerca de Hues
ear, y aunque mucho mas pequeño se eleva tam bién á 
considerable altura , enlazando uno de sus miembros ia 
Sierra-Seca con la Sierra-Segura del sistema mariánico v 
otro segundo la Sierra de Castril con la llamada de Cazor- 
la , que forma parte de! grupo de Jaén.

Mencionaremos, por ú ltim o , la Sierra de Javalcon, 
aislada en la llanura de Baza, formando una gran mole 
caliza de forma de campana.

Las sierras Nevada y de los Fi labres , en la parle que 
se componen de pizarra micácea , ofrecen , con excepción 
de sus altos picos, líneas suavemente pronunciadas, al 
reves de su falda Norte, del grupo de Jaén , Serranía de 
Ronda y montes de Granada , donde las rocas sedim enta
rias aparecen destrozadas y en cumbres dentelladas. En 
ia laida Sur predom inan mas las formas tabulares , como 
en las sierras de Gador, Lujar, Tejea v Blanquilla, v en 
la ¡sagra-sierra y el cerro de San Cristóbal la forma de 
campana. La altura media de las demas sierras puede fi 
jarse en 5,000 pies.

E ntie  las mesetas es la menor la de Ronda , aunque al 
Este se prolonga por Mollina y la Roda con forma irre 
gular \  surcada de Oeste á Este por muchas cañadas 
afluentes del n o  Guadalhorze. Sigue la de Granada en 
lorma circular con sus bordes arqueados, v surcada por 
el Genil easi en su mitad de Este á Oeste. La de Guadix 
profundamente socavada por muchos arroyos, está un i
da con la Hoja de Baza y las mesetas de Huesear y de Ma
n a  que se alzan suavemente hácia el ON. v Este ‘ llegan
do hasta 3,50o', mientras que los llanos de/Guadix tienen
^ A n / tUl¡a»!íiedia de 3>000,> Y los de Granada v Ronda 2 ,2 0 0 ' a 2 ,oGü#.

Las alturas mas conocidas de la cordillera son la* si
guientes:

‘McaiU/d.eU^  * *................  fr*- so£un Aníiilon.Aléala la Real  2148 Id
Granada T eatro ;  2200  Berghans su mapa .
Idem    2100 Jonnes, Statisque.

  -325 Boissier Vovage botánique.
Pinos P u en te   1740 Antiilon. ' "
Q uejar-S ierra  3529 Boissier.
Lanjaron  2154 id.
Trevelez    5004 Id.
Cortijo de San Geró

n im o   5064 Id.
Hato de Gualchos  7474 Id.
Poyos de V acares  7403 Id.
Ujijar  1708 Id!
B e r j a . . . .   M82 Id.
Minas de Sierra de Ga

d o r  3818 Id.
Canillas de Aceituno.. 1980 Id.
Ronda  2300 Id.
J(Jem   3000 Bory de Saint YieenL
Y unquera  2154 Boissier.
Monda  m u  Berghans.
Grazalem a. . . . . .  . . . . .  2400 B rugniere, Oreoaraphie.
G ibraltar (telégrafo:... 1350 Brugniere.

■Jjem...................   1401 Jonnes.
4 u n , v  ’ •   1439 Kehart Floracalpcnsis-
A lhaurm  el G rande... 730 Boissier.
Sagra-Sierra  6438 Clemente
Sierra de E lv ira   2757 Id.
Picacho de te l e ta —  10802 id. medida trigonométrica
Jdem ................................  10722 Id. id. barométrica.
M em ..-  ............. 10826 Jonnes.
Idem.    10728 Boissier.
Cerro de los Machos.. 10656 Clemente.
Idem de Tajos altos.. 10122 Id.
Mulaliacen...................... H037 Jonnes.
{de in .............................  10990 Clemente.
Idem .............................  4 0956
Idem .............................. ] 0980 Boissier.
Penon de San F ra n -  -

c isco ............................  7940 Id.
El Dornajo......................   6507 Id.
Puerto ó collado de

V e l e t a . . . . ,   40160 Id.
Puerto de Yacarés. . . .  9472 Id.
Cerro de la Caldera. . .  10140 Clemente.
Pie de los Ventisque

ros (Gletschers) en
el corral de Veleta. 8800 Boissier.

Cueva de la P ande-
**ona  8361 Id.

Borreguil de D ila r ... 9790 Id.
Lagunas de la Caldera. 9486 Clemente.
Prados de las Yeguas, 6427 Boissier 
Prados de la Cazoleta. 5978 Id.
Teta de Yecares (Sier

ra  Fi labres). . . . . . .  5880 Berghans
Cabeza del Ruso ÍS.

Almagrera)    823 Madariaga.
Sierra de Gador . . . .  7151 Boissier."
I d e m ..   6168 Clemente.
Sierra de Contraviésa. 4860 Id.
Sierra de L u jar  5892 Id.
Sierra T e jea ..    6569 Boissier.
Idem    7200 Borv de SL V.
Torcal de Antequera. 4400 Berghans.
Cerro de las Plazole- ' '  

tas (punto culmi
nante de la Serra
nía de Ronda;  6033 Boissier.

Sierra de Mijas.'   3518 Id.
Sierra Bermeja de Es-

tepona....................... 4463 id.
Cerro de San Cris

tóbal............. ........... 5280 Borv.
Cerro de San Antón, 

cerca de Málaga—  1440 Boissier '!;.

(1) Los nom bres de Sierra-N evada y Alpujarras están 
mal empleados, no solo en muchas geografías , sino en 
trabajos geognósticos como el Geognostische Utersichtskarte 
publicado en Stutgart ,1851, por el doctor Leonhard, don
de se describe la Sierra-N evada , diciendo que son raras 
en  ella las masas plutónicas : que la pizarra arcillosa apa
rece en algunos puntos de la parte Sur y la Granwaeka 
y pizarra de este g ru p o , en el Norte y  SO. siendo asi que 
en  la verdadera Sierra-Nevada ;sus tres cuartas partes al 
menos son de pizarra m icácea, sin aparecer la pizarra 
arcillosa y la granwaeka , y viéndose solo las dolencias y 
masas calizas sobre las faldas de las montañas primitivas: 
a no ser que se considere todo el sistema bélico como ha
ciendo parte de la Sierra-Nevada. El autor dice que la 
ha recorrido en todas direcciones durante una perm anen
cia de 20 m eses, y que se halla en el caso de poder rec
tificar algunos errores geográficos y  geognósticos, por lo 
que se ha detenido ó escrib ir con mas detalles esta parte 
de la Península. r

(2 ) Mas datos sobre alturas pueden verse en el núm e-
del Boletín oficial de Minas (1844} y en la memoria

del Sr. Rico y Sinobas sobre las sequías de Murcia y  A l-

V.

CONPlGÜíUdéá Í M  PAIS BAJO IBÉRICO.

Ocupa este pais el centro de la cuenca del Ebro ó bajo 
Aragón, situado entre la terraza pirenáica, montañas del 
Norte de Valencia y pendiente al Este de la mesa central, 
extendiéndose según el curso del Ebro, que corre á lo 
largo de NO. á SE ., con la figura de elipsoide estrechado 
por su m iiad, con un suelo irielihado según la misma di
rección ; pero en el que ademas se encuentran socava-*- 
ciones y prominencias que describe el autor detallada
mente en la parte geológica de su memoria, al ocuparse 
de la estepa bórica.

Aunque este terreno es bajo comparado con el que 
llevamos descrito , sin  em bargo, no puede dársele en ge
neral esta denominación t especialmente á la porción de 
terrénb de lá cuenca sim erior del E b ro , que ocupa la 
m ayor parte dtí la mitad Sur de Navarra y R ioja, ó sea el 
distrito de Castilla la Vieja , comprendido éntre .el Eta’O V 
las montañas del Norte del sistema ibérico, unido a! N. O. 
con la meseta de Alava y los puntos mas altos de la cen
tral. Esta-pequefía cuenca , que se extiende desde cerca 
de Miranda de Ebro á Tudela , donde, según Bory, es se
parada de la parte aragonesa por una ¿érie de alturas, 
que por un íado avanzan hasta el pié del Monea yo y por 
otro hasta los mdntéS de Lviesia , debe alcanzar Una al
tura media de 1000 á 1200 mi ñutos ¡en Mi randa dé Ebro 
1416 grados), y por lo tanto, mas bien debo cantarse en 
tre las mesetas que en las llanuras b a ja s; y se compcn- 
ne de estribaciones escalonadas desde la terraza perenái- 
ca y cadena ibérica, siendo á veces tan  anchas, que 
«aparecen como llanuras , con los bordes coronados de 
altu ras, desarrollándose esta forma en la parte occiden
tal , pues al Este es limitada la cuenca delE bró  dé úna 
m anera brusca por las empinadas montañas del alto 
Aragón.

La forma escalonada de la parte occidental borra sus 
límites geográficos; pero fundados en los caractéres geoló
gicos, deben considerarse las estribaciones mas bajas y 
terciarias d¡) la pendiente oriental de la mesa central 
(Puerto de San Martin), como cuenca del Ebro y las mas 
elevadas de terreno secundario como pertenecientes á la 
cordillera.

La periferia de la cuenca del Ebro puede señalarse 
con una línea aproximada á tas siguientes poblaciones; 
Mitad SO*—T udela, Cascante, Toreflas , Vera i Tabuenca, 
Almufiia , C ariñena, Yistabella, Huesca, Segura, Montal
bán , Aliaga, Tronchon, Zurita, Monroyo, Calaceite, Me- 
nasque, Mecjuinenza. Mitad NIL—Tudela, Biota, Sasa, 
Huesca, B arbastro, F o n s , T am aríte, YaUovar, Mequinen- 
za , comprendiendo en total una superficie de 360 millas 
cuadradas geográficas.

La gran depresión ibérica tiene ménos extensión, pues 
aunque en longitud abarca casi la misma desde Tudela á 
M equinenza, su nricho es mucho m enor (en Zaragoza 
apenas 7 millas) y abarca una superficie de cerca de 200 
millas cuadradas limitada por Tudela, Egea dé Ids Caballe
ros, Paules, Arlazona , Ahnudebar, Alcubiere, Cartejon de 
Monegros, Yelilla de Cinca , Venta de Fraga, Mequinenza, 
N enasque, Calaceite, Alcañiz, A la con , Aguilon , Mnel, 
Muela, R ueda, Borja y Tarazona. Sus llanuras mas im 
portantes son el plano de la Violada al NE. de Zaragoza, 
la llanura de Santa L ucía , entre Zaragoza y Mequinen— 
za, la de Calaceite, Alcañiz y Albalate del Arzobispo, y la 
de Plasencia al Oeste de Zaragoza. Cerca de Mequinenza, 
donde el Ebro rompe tas montañas que unen la cordi
llera con la mesa cen tral, aparece mas deprimido el 
suelo que al rededor do Bujaraloz, en la llanura de Santa 
Lucía, donde_hay lagunas saladas como también entre 
Caspe y Belchite.4 Eutre el Ebro y Gallego se eleva mas la 
llanura, y alli aparece la pequeña sierra de Castelar. Za
ragoza, según el mapa de Berghans, está á 500 m inu
tos, y puede graduarse que el término medio de toda la 
Cuenca será de unos 400 m inu to s, altura acaso excesiva 
para un pais bajo (Lieíland).

Yh

Configuración del país bajo del Betis.

Este pais , que constituyo i i  baja Andalucía , ocupa 
toda la cuenca del G uadalquivir, comprendida entre ia 
pendiente Sur de la mesa central y la terraza granadina, 
extendiéndose ENE. á OSO. en forma cónica con su base 
al SO., limitada por el Océano ; ei Norte y NO. por los úl
timos estribos de Sierra-M orena : el SE. por la pendiente 
de la tenaza  granadina y las colinas de cerca de Cádiz; 
y dividido al Este (por un encadenamiento de alturas) del 
«alto Guadalquivir en dos partes conocidas por la campi
ña de Córdoba y ia llanura de Sevilla.

Aunque todo su suelo está inclinado hácia el Océano, 
según su eje mayor ofrece diferencias en cada parte. La 
llanura de Sevilla es un  pais b a jo , casi completamente 
llan o , ondulándose solo al NO. y SE. para enlazarse con 
la s ie n a  que se levanta en la cuenca baja del Guadal
quivir. Hácia el Genil sube el terreno; pero cerca de 
Utrera está tan deprimido que solo excede algunos pies 
del lecho del Guadalquivir; así que ni este lio  ni sus 
afluentes dejan apénas surcado el terreno que bañan , lo 
cual ya no se verifica en la parle N orte , donde la región 
hidrográfica ap.arece socavada por las aguas.

En la campiña de Córdoba se eleva mucho mas el te r
reno con una doble inclinación de NE. SO. y SE. NO., por 
lo cual el máximum de socavación no está*en el centro, 
como en la de Sevilla, sino á lo largo de los límites NO 
y SO ., por donde corren los dos rios Guadalquivir y Ge
nil ; y ei m áxim un de elevación ( de 3 á 400 ) en tas par
tes SE. y Norte, entre Montiila y Baena, y  alrededor de 
Bujalance. Ambos puntos están unidos por un terreno 
ondulado , que aparece bastante socavado por el valle del 
Guadajoz_, que con la misma dirección que el Genil corta 
la campiña en dos partes desiguales.

Lo mismo que digimos respecto del E bro , solo una 
parte de la cuenca del Guadalquivir merece el nombre 
de pais bajo, pues naciendo el rio en tas cercanías de 
\iilacarrillo , en la sierra de Cazorla , no lejos de la fron
tera de M urcia, solo principia su parte baja 15 millas 
mas al Oeste en las cercanías de Mon toro.

Mesetas accidentadas que unen el grupo de montañas 
de Jaén con la Sierra-Morena , y entre tas que se ha es
cavado el Guadalquivir una garganta estrecha, alta y p in 
torescamente contorneada, por la que se desprenden sus 
aguas susurrantes en espumosas cascadas dividen entre 
Montoro y A ndújar fodo_ el pais, regado por el rio en dos 
partes de desigual tamaño y de diferente nivel. La o rien 
tal mas pequeña está arqueada con dirección á O. E., for
mando la cuenca superior del Guadalquivir que se levan
ta desde 500 minutos á 1500 m inutos sobre el m ar hasta 
unirse con la terraza de Granada. La occidental, cinco ó 
seis veces m ayor, ocupa un  terreno muy deprimido, pero 
ig u a l, en la parte media y baja de la cuenca , que está li
mitada por ásperas sierras ó por colinas escalonadas y ter
renos ondulados que á prim era vista se conoce no pueden 
pertenecer á un pais bajo.

El valle del Genil separa estos dos partes inferior y 
media del Betis, que como va digim os, se distingue con 
los nombres de campiña de Córdoba y llanura de "Sevilla. 
La prim era tiene una figura casi triangular por razón de 
de lo que en este punto se aproxima la terraza granadina 
á la S ierra Morena. La base formada por el Genil se divi
de S. E. á N. O., y el vértice hácia N. E ., cerca de Mon
tero. La llanura de Sevilla, mucho mayor , tiene al N. O. 
el rio Tinto y la siera Morena, al N E*. el Genil, al S. E. 
tas pendientes de la meseta de Mollina y la R oda, v la 
cadena de las montañas del P inar a! S. O. la desemboca
dura del Guadalquivir en el Océano hasta la ría  de 
Hueva. Su figura se próxima á la de u n  paralelógramo 
recíagolo, cuya diagonal es el rio que le divide en dos 
triángulos desiguales, y tiene una superficie total de 
unas 250 millas cuadradas, estando en relación con ja ibé
rica de 1,125:1. Se conocen todavía pocas de sus alturas - y 
aunque en la carta de Berghans aparece Córdoba á 729 
m inutos, hay indudablemente en esto un e rro r, porque 
M enjihar, situado en una colina, rio a rrib a , solo está 
522 minutos.

Sevilla se fija por los geógrafos á 100 '; pero debe po
nerse en duda , porque el G uadalquivir, desde que se le 
une el G en il, tiene poca pendiente , por cuya razón for
ma muchos tornos, como todos los rios que corren por 
un terreno poco inclinado, y «ademas se divide en muchos 
brazos, que solo se unen  algunas millas ántes de su des
embocadura. En las islas que se forman apénas se pprci- 
be la corriente, v mas abajo las otas del m ar ya suelen 
formar grandes ondulaciones sobre la ancha superficie del 
r i o , semejante á un lago.

La fuerza de tas mareas se deja sen tir mucho mas «ir- 
riba de Sevilla , á pesar de que hay sobre 20 millas desde 
esta ciudad hasta la desem bocadura, y todo esto indica 
que el terreno debe presentar m uy poco desnivel. De aqui 
también las numerosas inundaciohés que tienen lugar en 
los alrededores de Sevilla, sin  que el rio haya recibido 
aguas de lluvias, con solo que soplen fuertes vientos 
del Sur y S. O. sobré el Océano , para oponerse el oleaje á 
la corriente del Guadalquivir . en cuyo caso se cubren de 
agua en  pocas horas inmensas porciones de terrenos.

Si el viento dura corto tiempo no llega la inundación 
mas allá de tas is la s ; pero en caso contrario la inumtaeion 
alcanza á la misma cuenca de Sevilla; y entonces el rio, 
que por lo común es de corriente su av e , la adquiere fuer
te y gigantesca, y es desviado mas ó ménos de su direc
ción n o rm al, ocasionando grandes daños cuando crece 
demasiado; pues si bien no suele exceder de cinco m inu-

m ería; y podrían aumentarse considerablemente si se pu
blicasen tas reunidos por la comisión de la carta geográfi 
ca , y  por los muchos proyectos de ferro-carriles y cana
les que se han formado en estos últimos años. [N . del T.)

tos en Sevilla sobre las aguas inedias, ha llegado alguna 
vez hasta mas de 20 minutos. (1). En el primer caso áólor 
son rodeadas de agua dos p aF tes de la ciudad; pero en el 
segundo es inundada casi toda, aunque por fortuna esto 
tiene lugar con poca frecuencia.

Todos estos datos vienen á comprobar que el terreno 
bajo de la Ranura del Betis debe estar pocos pies devado 
sobre el nivel del mar.«^Antonio Alvarez de Lineba.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Marta, virgen; San F élix , pontífice, y  los San~  
tos Simplicio, Faustino y  Beatriz, mártires.

Cuarenta HoraS en la iglesia de Sras. Comendodora* 
de Santiago.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Matírid eV %> de Julio los artícolos que
á continuación se  expresaüí

2,595 fanegas de trigo.
708 a rrobas de harina dé id.

4,600 libras de pan cocido.
4 4,992 arrobas de carbón.

98 vacas que componen 33,235 libras de peso.
567 carneros que hacen 45,045 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e .   ........................  37 á 404 rs. vo.
Cebada de  21 á 22Í rs. vn.
Algarrobas d e .     20 á 21 rs. vn.

Sota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca     34 á 38 44 á 46
Idem de carnero   ................  » 4 6 á 4 8
Idem de ternera  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo.. * ¿ . 60 á 64 á 24
Jamón sin hueso  ............ » á 46
ídem con h u e so .   88 á 96 38 á 42
A ceite    54 á 53 45 á 46
Vino     30 á 34 8 á 44
P«an de dos libras.  ..............  » 9 á 41
G arbanzas...................................  23 á 40 8 á 44
Judías    á 23 5 á 8
Arroz   28 á 34 40 á 42
Lentejas  á 44 á 5
C a r b ó n . . . . . . .............................. 5 á 5$ á 21
Jabón . . . . .........    46 á 50 46 á 48
Patatas. . . ..................................  4 á 6 2 á  3

BOLSA.

Poca anim ación: los precios en baja. El consolidado 
quedó á 31-30 papel, y 31-25 d inero: la diferida no pasó 
de 18-10 dinero. Presentóse poco papel á la venta: de otro 
modo es probable que la baja hubiera sido mas considera
ble. Las acciones de carreteras y las de San Fernando 
continuaron á los mismos precios.

Cotización del dia 26 de Julio de 4855 tí las tres de la
larde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 34-30 c. p.
Idem del 3 por 400 diferido, 48-10.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión da 

4 • de Abril de 4850.— Fomento dea 4,000 rs., 63 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 65 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 99 d. 

sin div.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-20 p. — París á 8 d .f 5-28 d. 

Plazas del reino.

Daño. Benof. Paño. Benef.

A lbacete.. . .  4 /4  p. Lugo  3 /4  d.
Alicante . . .  4/4 p. Málaga  . .  V ^ P
A lm ería ..............1/4 d. Murcia  par d.
A vila ......................  O rense... . .  3 /4  d.
Badajoz  1/4 d. O v ie d o ..... 1/4 d.
B arcelona... p«ar d. Palencia....................  4 /t
Bilbao  par_d. Pamplona.. 4/4
Burgos  par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres . . . .  4/2 Salamanca.. 1/4
Cádiz  . .  4 4 S. Sebastian. . parp
Castellón.................  Santander.. 3 /8  p.
Ciudad-Real par. S an tia g o ... 1 2
Córdoba... .  1 2 d. Segovia .. . .  1/4 p.
C oruña.  1/2 d. S e v il la . . . . .  . .  1/8
Cuenca...................  Soria......................
Gerona...................  Tarragona.. 3 /4  p.
Granada  4/4 p. Teruel....................
Guadalajara. 4/2 Toledo  3/4
Huelva   . .  V a len cia ... 3 /8  p.
Huesca..................... Valladolid. . . .  4 /2  d.
^ e n ....... 5 /8 d. Vitoria  par.
León. . . - par p. Zamora  3 /4
Lérida.....................  Zaragoza... 1/2
Logioño . . .  1/2 p.

BIBLIOGRAFIA.

MANUAL DE LA CORRESPONDENCIA MERCANTIL 
ESPAÑOLA , POR D. MARIANO LANUZA — Esta obra, 
destinada á llenar un  vacío que - se observa en muchas 
escuetas de comercio , contiene una colección de modelos 
para la documentación de las operaciones del tráfico en 
iodos sus m ovim ientos; un breve compendio de economía 
política con aplicación al comercio y  á la industria ; re
glas sencillas para escribir cartas conforme á los actuales 
adelantos; ejemplos de diversos negocios corrientes y  de 
uso práctico en España , y consejos para el acierto en la* 
redacción de la correspondencia de los comerciantes- El 
estilo es fácil y correcto, y hasta el asunto sobre que ver
sa cada carta es instructivo y ameno para el lector que 
siem pre encontrará algún dato ú til, alguna noticia agríco
la , industrial ó mercantil de ínteres.

Un tomo en cuarto á 12 rs. en rústica.
Véndese en tas librerías de Oliveros , calle de la Con

cepción Gerónimo , núm. 13: Hernando, calle del Arenaba 
núm . 11 ; y López, calle del C arm en, núm. 29. 3

DEL COLERA POR EL PROFESOR RIGNAL.— Acaba 
de ver la luz pública con este título un folleto , que con
tiene los capítulos siguientes.— Consideraciones sobre la 
esencia ó condición patológica deí cólera ; su etiología y 
su m archa—síntomas—aplicación del método analítico ó  
de descomposición—comparación en tre  el cólera y otros 
tifus—qué cosa sea el período álgido—reflexiones sobre 
tas medicaciones preconizadas y rechazadas en el tra ta
miento del cólera—del opio-^sus propiedades fisiológicas 
y sus propiedades terapéuticas— eficacia del opio en  los 
vómitos y dia reas esenciales y en los calambres—aplica
ción de est^ hecho al cólera—medicación sintomática del 
período álgido—resum en de lodo lo escrito y conclusio
nes para el conocimiento y el tratam iento de la enfer— 
fermedad colériea, &c. &c*

M adrid: 1855.—Im prenta de D; Anselmo Santa Colo
m a—Dos-hermanas— 49.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. A las nueve de la noche.
Función á beneficio de D. Luis Martínez.

LAS BARRICADAS DE MADRID.
Baile.

EL PADRE COBOS.

(4 j Como sucedió en las terribles itmndaciones;derl626 
y 4642. En la prim era subieron las aguas hasta los pisos 
terceros de muchas casas, siendo destruidas mas de 
y  pereciendo muchos h ab itan tes; y como Ja inundación 
duró 40 dias, el ham bre y la humedad aumentaron tec* 
ribiem ente la mortandad. (Véanse Anales de Sev tlla,tltoá~ 
lo IV , Museo industrial sevillano, 4844,) * «


